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ENMIENDAS AL ARTICULADO 

La Mesa de la Comisión de Salud, Consumo y 

Bienestar Social, en su sesión celebrada el día 6 de 

abril de 1998, ha adoptado sobre el asunto de referen

cia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

CALIFICACIÓN DE ENMIENDA<; PARCIALES PRESEN

TADAS AL PROYECTO DE LEY DE ORDENACIÓN FAR

MACF.UTICA DE LA COMUNJDAD AUTÓNOMA DE LA 

RIOJA. 

ACUERDO: 

Vistas las enmiendas parciales presentadas al Pro

yecto de Ley de Ordenación Farmacéutica de la Co

munidad Autónoma de La Rioja por el Grupo Parla

mentario del Partido Riojano, mediante escrito núm. 

703: por el Grupo Parlamentario Popular, mediante 

escrito núm. 704: por el Grupo Parlamentario de Iz

quierda Unida-La Rioja, mediante escrito núm. 707; y 

por el Grupo Parlamentario Socialista, mediante es

crito núm 710. 

La Mesa de la Comisión de Salud, Consumo y 

Bienestar Social, una vez exanlinadas las citadas en

miendas, en ~jercicio de la competencia que le es atri

buida por el articulo 80 del vigente Reglamento de la 

Cámara y de confonnidad con lo dispuesto en los di

ferentes apartados del mencionado artículo reglamen

tario, adopta, por unanimidad, los siguientes acuer

dos: 

1 ". Calificar y admitir a trámite las enmiendas 

parciales al Proyecto de Ley de Ordenación 

Farmacéutica de la Comunidad Autónoma de 

La Rioja, presentadas por el Grupo Parlamen

tario del Partido Riojano. 

La enmienda núm. i 2 lia de entenderse co

mo de adición. 

2°. Calificar y admitir a tránlitc las enmiendas 

parciales al ProYecto de Ley de Ordenación 

Farmacéutica de In Comunidad Autónoma de 

La Rioja, presentadas por el Grupo Parlamen-

tario Popular. 

3°. Calificar y admitir a trámite las enmiendas 

p arciaies al Proyecto de Ley de Ordenación 

Farmacéutica de la Comunidad Autónoma de 

La Rioja, presentadas por el Gmpo Parlamen

tario de Izquierda Unida-La Rioja. 

Las enmiendas núms. 34, 35 y 36 han de 

entenderse de modificación. 

4". Calificar y admitir a trámite las enmiendas 

parciales al Proyecto de Ley de Ordenación 

Farmacéutica de la Comunidad Autónoma de 

La Rioja, presentadas por el Gmpo Parlamen

tario Socialista. 

Las enmiendas núms. 5, 6, 9, 10, 16, 17, 19, 

23, 26, 27, 30, 31 y 33 han de entenderse como 

de modificación. 

5° Las correcciones efectuadas se tendrán en 

cuenta a efectos de la publicación oficiaL 

6". Publicar en el Boletín Oficial de la Diputa-

ción General de La Rioja las em11iendas califi

cadas y admitidas a trámite. de eonfonnidad 

con lo dispuesto en los artículos 7l.l.a) y 80.6 

del Reglamento de la Cámara. 

Todas las emniendas calificadas y admitidas a trá

mite -que se numerarán con·elativamente- se publica

rán en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja agmpadas por Grupos Parlamentarios si

guiendo el orden de presentación y dentro de cada 

Grupo Parlamentario, ordenadas sistemáticamente. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confomüdad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Hcras Pérez

Caballero. Logroño, 15 de mayo de 1998. 

A la Mesa de la Comisión de Salud, Consumo y Bie

nestar SociaL 

El Grupo Parlamentario del Partido Riojano, al 
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amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamento de 

la Cámara, presenta treinta y cinco (35) enmiendas al 

Proyecto de Ley de Ordenación Farmacéutica de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja. 

Logroño, 3 de abril de 1998. El Portavoz del Gru

po Parlamentario del Partido Riojano, D. Leopoldo 

Virosta Garoz. 

A la Mesa de la Comisión de Salud, Consumo y Bie

nestar Social. 

El Gmpo Parlamentario Popular, según lo dis

puesto en el art. 80 y concordantes del vigente Regla

mento de la Cámara, presenta 2 emniendas parciales 

al Proyecto de Ley de Ordenación Farmacéutica de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja. 

Logroño, 3 de abril de 1998. El Portavoz del Gru

po Parlamentario Popular, D. Conrado Escobar Las 

Heras. 

A la Mesa de la Comisión de Salud, Consumo y Bie

nestar Social. 

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja, al amparo de lo dispuesto en el articulo 80.4 

del vigente Reglamento de la Cámara, presenta 52 

enmiendas parciales al Proyecto de Ley de Ordena

ción Farmacéutica de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja 

Logroño, 6 de abril de 1998. La Portavoz Adjunta 

del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La Rio

ja, D'. Juana Clavero Malina. 

A la Mesa de la Comisión de Salud, Consumo v Bie

nestar Social. 

D. José Ignacio Pérez Sáenz, Portavoz del Grupo 

Parlamentario Socialista. ante la Comisión de Salud. 

Consumo y Bienestar Social de la Diputación General 

de La Rioja, DICE que, habiéndose publicado en fe

cha 17 de marzo de 1998 en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioj a el Proyecto de Lev de 

Ordenación Farmacéutica de la Comunidad Autóno-

ma de La Rioja y dentro del plazo de presentación de 

enmiendas del expresado Proyecto, de confomlidad 

con lo establecido en el vigente Reglamento presenta 

treinta y seis enmiendas parciales al Proyecto de Ley 

indicado. 

Logroño, 2 de abril de 1998. El Portavoz del Gm

po Parlamentario Socialista, D. José Ignacio Pérez 

Sáenz. 

ENMIENDAS CALIFICADAS Y ADMITIDAS A 

TRÁMITE 

Enmienda núm. 1 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. Párrafo 4°. 
Emnienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, " ... al Gobierno de La Rioja .. "· 

debe decir, " ... a la Comunidad Autónoma de La Rio

Ja .. 
Justificación: Aunque las ejerza el Gobiemo, las com

petencias se asignan a la Comunidad Autónoma de La 

Rioja. 

Enmienda núm. 2 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. Párrafo S0 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone la supresión del texto desde donde 

dice: "La implantación de esta nom1ativa estataL" 

hasta el final del párrafo S0 

Justificación: Innecesario. 

Enmienda núm. 3 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Articulo: 3.3. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone sustituir todo el texto del apartado 

3 por el siguiente: 

"3. Podrán autorizarse Botiquines en los Centros 
Sociosanitarios y en los Penitenciarios, con 
arreglo a la nom1aliva general sobre prestación 

farmacéutica y a lo que reglamentariamente se 
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determine. 

En estos Centros podrán también autorizarse 

Depósitos de Medicamentos, siempre que éstos 

estén bajo la responsabilidad de un farmacéuti

co titular." 

Justificación: Mayor seguridad. 

Enmienda núm. 4 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 
(GPR). 

Artículo: 4. 
Enmienda de: Adición. 

Texto: Se propone añadir un nuevo apartado 3.Bis., 

con el siguiente texto: 

"3.Bis. Queda expresamente prohibida la venta 

ambulante, a domicilio, o por conespon

dencia o cualquier otra modalidad de venta 

indirecta al público, de medicamentos de 

uso humano v veterinario.'' 
Justificación: Necesario. 

Enmienda núm. 5 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 
(GPR). 

Artículo: 4.1. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone modificar el apartado 1, del artícu

lo 4, quedando del siguiente tenor: 

"l. La oficina de fannacia es un establecimiento 

sanitario privado de interés público en el que 

bajo la dirección v responsabilidad de uno o 

más fannacéuticos, que serán sus titulares~pro
pietarios, se llev·an a cabo las siguientes funcio

nes:" quedando el resto del artículo iguaL 

Justificación: Mayor concreción. 

Enmienda núm. 6 

Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 
(GPR) 

Artículo: 4.4. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone una nueva redacción para este 

punto con el siguiente texto: 

"Reglamentariamente se determinarán las nor

mas de identificación de las oficinas de farmacia. 

así como las características y requisitos técnicos y 
materiales mínimos que deban reunir." 

Justificación: Ncccsaría preúsión. 

Enmienda núm. 7 

Autor: Gmpo Parlamentario del Partido RioJano 

(GPR). 

A1tículo: 5.2. 
Emnienda de: Modificación. 
Texto: Donde dice, " ... a través de ... "· debe decir, 

.. en .. 

Justificación: Mayor seguridad. 

Enmienda núm. 8 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

A1tículo: 5.6. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone sustituir todo el texto del apartado 

6 del artículo 5 por el siguiente: 

"6. En las oficinas de fannacia sólo el farmacéu-

tico puede elaborar fónnulas oficinales y ma

gistrales, o dirigir directamente la elaboración 

de aquellas más sencillas y rutinarias según las 

nom1as técnicas y cientificas del arte fannacéuti

co 
Jnstificación: Mayor concreción. 

Enmienda núm. 9 
Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 

Artículo: 5.7. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "Las fórmulas magistrales .. "· 

debe decir, "Las fórmulas magistrales y oficinales .. " 

Justificación: Necesario. 

Enmienda núm. 10 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Artículo: 6.5. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone sustituir el último párrafo de este 

punto por el siguiente texto: 

'·Se regularán reglamentariamente, de acuerdo 

al volumen de dispensaciones, diversidad de acti

vidades de la oficina de farmacia, a su Cacturación 

y régimen horario, el nún1cro mínin1o de fanna

céuticos adjuntos que deben prestar serYicio en la 

misma. 

En todo caso, cuando el G1rmacéutico titular 

tenga más de 70 años, deberá contar_ obligatoria

mente, con la colaboración de, al menos. un far-
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macéutico adjunto.'' 

Justificación: Mayor seguridad. 

Enmienda núm. 11 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 
Artículo: 7.2. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, " ... durante el horario mínimo ordi
nario establecido por la autoridad sanitaria para la 
Oficina de Farmacia."; debe decir, " ... durante el tiem· 
po que pennanezca abierta la oficina de farmacia." 

Justificación: Mayor seguridad. 

Enmienda núm. 12 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 
Artículo: 7.3. 
Enmienda de: Modificación. 
Texto: Se propone una nueva redacción para este 
apartado con el siguiente texto: 

"3. Los fmmacéuticos y demás personal que 
presten servicios en la oficina de farmacia, de
berán utilizar, durante el ejercicio de sus fuucio· 
nes, un distintivo que identifique su categoría 

profesional que será claramente visible por los 

usuariOs. 
Justificación: Mayor concreción y claridad. 

Enmienda núm. 13 
Autor: Gmpo Parlamentm·io del Partido Riojano 
(GPR). 

Artículo: 9.4. 
Enmienda de: Modificación. 
Texto: Se propone suprimir de la última frase las pa

labras: " ... o zona ... " 

Justificación: Necesario para garantizar la igualdad de 
oportunidades en los traslados. 

Enmienda núm. 14 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 
Artículo: 10. 

Enmienda de: Adición. 
Texto: Se propone añadir un nuevo apartado 3.Bis., 

con el siguiente texto: 
"3.Bis. Las oficinas de farmacia establecidas al 

amparo del articulo 8.6 de la presente Ley, 
no podrán ser objeto de traslado salvo en 

los siguientes casos: 
a) Que el traslado sea dentro del mismo 

núcleo de población en el que fue autori

zada su apertura. 
b) Que se vean afectadas por el traslado 

de otra oficina de fannacia abierta en 

régimen normal. 
En ambos casos, la apertura por traslado 

requerirá que la oficina que pretenda trasla
darse lo sea dentro de su núcleo de pobla

ción y guarde la nonnativa sobre distancia 
que establece el artículo 4.4 de la presente 
Ley." 

Justificación: Mayor concreción. 

Enmienda núm. 15 
Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 
(GPR) 
Artículo: 10.4. 
Enmienda de: Modificación. 
Texto: Se propone sustituir el actual texto por el si

guiente: 
"4. En las zonas farmacéuticas no urbanas se 

pernútirán, medim1te concurso, los traslados de 
un municipio a otro, dentro del Área de S alud, 
siempre que el municipio receptor no cuente 

con oficina o, en caso contrario. después de la 
instalación de ésta, no quede con una media 
inferior a 2. 800 habitantes por farmacia. Este 
traslado se regirá por el mismo procedimiento 

de concurso de apertura de una nueva fanna

cw 
Justificación: Necesario para garantizar la igualdad de 

oportunidades en los traslados. 

Enmienda núm. 16 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 
(GPR) 

Artículo: ll.l. 

Enmienda de: Modificación. 
Texto: Se propone suprimir las palabras " .. o trasla

do .. :· 
Jnstiftcación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 17 
Autor: Grupo Parlamentario del Pmtido Riojano 
(GPR) 

Artículo: l2.l. 
Enmienda de: Modificación. 
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Texto: Se propone suprimir la palabra: " .. mraíes .. 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 18 
Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Artículo: 13.5. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone suprimir el siguiente texto: " .. y 
con los Médicos y DUE del Centro de Salud que ten

gan acceso al botiquín ... " 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 19 

Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 
(GPR) 

Artículo: 14. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: En el título del artículo, donde dice," .. Socioa

sistenciales''; debe decir, " ... Sociosanitarios." 

Justificación: Mayor claridad. 

Enmienda núm. 20 

Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 
(GPR) 

Artículo: 14.2 b) 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, " ... Socioasistenciales .. "· debe 

decir, " ... Sociosanitarios ... '' 
Justificación: Mayor claridad. 

Enmienda núm. 21 

Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Artículo: 143 b). 

Enmienda de: Modiücación. 

Texto: Donde dice, " ... Socioasistenciales .. "· debe 

decir, " ... Sociosanitarios ... " 

Justiücación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 22 

Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Artículo: 14.4. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone introducir, a continuación del pri

mer punto ~ · seguido, el siguiente texto: 

"Todos los depósitos a los que hace referencia 

este apartado deberán estar bajo la responsabilidad 

de un farmacéutico titular. conforme a lo estableci

do en el artículo 3 .3 de esta Ley.'' continuando igual 

el resto del artículo. 

Justificación: Mayor seguridad. 

Enmienda uúm. 23 
Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 

Artículo: 14.4. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, " ... Socioasistenciales .. "· debe 

decir, " ... Sociosanitarios ... " 

Justiücación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 24 
Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Artículo: 15.2. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, " ... Socioasistenciales ... "· debe 

decir, " ... Sociosanitarios ... " 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 25 

Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 

Artículo: 16. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, " ... Socioasistenciales, .. " debe 

decir, " ... Sociosanitarios, ... " 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 26 

Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Ri()jano 

(GPR). 

Artículo: 16.1. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone añadir. al final del punto 1 el si

guiente texto: 

''En aquellos Centros donde el servicio fanna

eéutico se realice a través de Botiquines, éstos esta

rán vinculados a una oficina de fan11acia, preferen

temente de la misma zona farmacéutica, tncdiantc la 

fórmula que se desarrolle reglamentariamente." 

Justificación: Mayor seguridad. 

Enmienda núm. 27 
Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Rwjano 

(GPR) 
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Articulo: 16.2. 
Enmienda de: Supresión. 

Texto: Se propone suprimir los párrafos segundo y 
tercero de este aparta do 2. 
Justificación: Mayor seguridad. 

Enmienda núm. 28 
Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 
(GPR) 

Articulo: 16.3. 
Enmienda de: Supresión. 
Texto: Se propone suprimir este apartado. 
Justificación: Mayor seguridad. 

Enmienda núm. 29 
Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 
(GPR). 
Articulo 16.4. 
Enmienda de: Supresión. 

Texto: Se propone suprimir este apartado. 
Justificación: Mayor seguridad. 

Enmienda núm. 30 
Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 
(GPR). 
Articulo: 17.3. 

Enmienda de: Modificación. 
Texto: Donde dice, " ... especialista en Farmacia Hospi
talaria."; debe decir, ''En los Hospitales de más de 

cien camas, dicho fmmacéutico deberá ser especialista 
en Fam1acia Hospitalaria." 

Justificación: Conformidad con la Ley General. 

Enmienda núm. 31 

Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 
(GPR) 

Articulo 22.2 e) 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone suprimir la palabra" .. mrmmo ... 
Justificación: Mayor seguridad. 

Enmienda núm. 32 

Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 
(GPR) 

Artículo: 22.3.(Nuevo) 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se propone la adición de un nuevo apartado 3 
con el siguiente texto: 

''3. Durante el CJCreicio de un cargo público de 

carácter representativo y con dedicación exclu
siva, que siempre tendrá carácter temporaL de
berá designarse un fam1acéutico sustituto que 

se responsabilice de las funciones del farmacéu
tico titular." 

Justificación: Lógica previsión. 

Enmienda núm. 33 

Antor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 
(GPR) 

Artículo: 23.5 .b ). 
Enmienda de: Adición. 
Texto: Se propone añadir un nuevo punto con el si
guiente texto: 

"b ).Bis. La venta de medican1entos de uso veteri

nario por persona o establecimiento no 
autorizado o sin la presencia y actuación 
profesional de fannacéutico responsa
ble." 

Justificación: Lógica previsión. 

Enmienda núm. 34 

Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 
DISPOSICIÓN ADICIONAL. Cuarta. 
Elll11Íenda de: Modificación. 
Texto: Se propone sustituir el texto por el siguiente: 

"Las oficinas de fannacia establecidas al amparo 
del articulo 3.l.b) del Real Decreto 909íl978, de 14 
de abril, no pueden ser objeto de traslado, salvo en los 

siguientes casos: 
a) Que el traslado sea dentro del mismo núcleo 

de población en el que fue autorizada su aper
tura. 

b) Que se vean afectadas por el traslado de otra 
oficina de far1Uacia abierta en régimen nonnal. 

En ambos casos. la apertura por traslado re
querirá que la farmacia que pretende trasladar

se, lo sea dentro de su núcleo de población y 

guarde la nonnativa sobre distancias que esta
blece el artículo 8.4 de la presente Ley." 

Justificación: Lógica previsión. 

Enmienda núm. 35 
Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 
DISPOSICIÓN TRAN'SITORIA. Segunda. 

Enmienda de: Modificación. 
Texto: Donde dice, " ... se regirán por la legislación 
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vigente en el momento de iniciarse el expediente."; 

debe decir, " ... y con posterioridad al Decreto 14/1997 

de 7 de marzo, se regirán por la presente Ley." 

Justificación: Lógica coherencia con el resto del texto 

legal. 

Enmienda núm. 36 

Autor: Gmpo Parlamentario Popular (GPP). 

Artículo: 14.1 y 2. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, " ... SerTicios Farmacéuticos .. "· 

debe decir:" .. servicios farmacéuticos .. " 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 37 
Autor: Gmpo Parlamentario Popular (GPP). 

Artículo: 16.1. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "El suministro de medicamentos a 

los Serricios y Depósitos Farmacéuticos de Hospita

les y Centros Socioasistenciales, [ ... ]control y conta

bilidad de los medicamentos.": debe decir, "El sumi

nistro de medicamentos a los servicios farmacéuticos 

de Hospitales y Centros Socioasistencia1es. podrá 

estar organizado mediante sn vinculación a cualquier 

entidad legalmente autorizada para la fabricación, 

custodia. conservación y dispensación de medicamen

tos." 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 38 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Al título de la Ley. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se sustituye "LEY DE ORDENACIÓN FAR

MACÉUTICA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

DE LA RlOJA", por "LEY DE ATENCIÓN Y OR

DENACIÓN FARMACÉUTICA DE LA COMUNI

DAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA." 

Justificación: La ley en su desarrollo, no sólo recoge 

la ordenación, sino que también recoge el derecho a la 

Atención Farmacéutica de toda la ciudadanía, en el 

territorio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

Por ello es importante que el titulo de la Le;- lo con

temple. 

Enmienda núm. 39 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rio.1a (GIU). 

Genérica al texto del Proyecto de Ley. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se sustituye en todo el texto del Proyecto de 
Ley "los ciudadanos" por la "ciudadanía." 

Justificación: Corrección dellengua¡e sexista. 

Enmienda núm. 40 
Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

Genérica al texto del Proyecto de Lev. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se sustituye en todo el texto del Proyecto de 

Ley "el fannacéutico" por "el farmacéutico o la fam1a

céutiea." 

Justificación: Corrección del lenguaje sexista. 

Enmienda núm. 41 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU). 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

Emuienda de: Modificación. 

Texto: Se sustituye el contenido de la Exposición de 

Motivos por otro del siguiente tenor literal: 

"Toda la ciudadanía tiene derecho a la protección 

de la salud, y es competencia de los poderes públicos 

organizar y tutelar la salud pública a través de las me

didas preventivas de las prestaciones y serricios nece

sarios, como así lo recoge el art. 43 de la Constitución 

Española. 

La Ley 14/1986 de 25 de abril, General de Sani

dad, en sn artículo 3 recoge que los medios y actua

ciones del sistema sanitario estarán orientados priori

tariamente a la promoción de la salud y a la preven

ción de las enfennedades. La asistencia sanitaria pú

blica se extenderá a toda la población española. El 

acceso y las prestaciones sanitarias se realizarán en 
condiciones de igualdad efectiva. La política de salud 

estará orientada a la superación de los desequilibrios 

territoriales y sociales. 

Del mismo modo las oficinas de fannacia están 

Yinculadas a la Planificación Sanitaria recogida en el 

artículo 103. 

El Estatuto de Autonomía de La Rioj a otorga en 

su artículo 9, punto 5, al Gobicmo de La Rioja com

petencias sobre desarrollo legislativo y ejecución en 

materia de sanidad e higiene 

Es objeto de la presente Ley, en el ámbito territo

rial de la Comunidad Autónoma de La Rioja, la regu-
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!ación y planificación de la atención farmacéutica que 

debe prestarse a toda la ciudadanía en todos los nive

les del sistema sanitario con arreglo a los siguientes 

principios: la Atención Farmacéutica es el proceso 

por el cual se facilita adecuadamente el acceso a me

dicamentos y productos relacionados a toda la ciuda

danía, contribuyendo a hacer un uso racional y efi

ciente de los mismos por los profesionales sanitarios 

y todas las personas, participando en la prevención de 

la enfermedad, la promoción de la salud con el objeti

vo de mejorar y proteger el estado de salud y calidad 

de vida de todas las personas y la comunidad. 

Por otro lado, la obligatoriedad que tienen los po

deres públicos de garantizar la adecuada prestación 

del servicio farmacéutico en condiciones de igualdad 

para toda la ciudadanía, es la razón por la cual la Co

munidad Autónoma debe acomodar la nonnativa so

bre autorización de oficinas de frumacia a las peculia

ridades geográficas y demográficas de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja, dado que la regulación actual, 

al exigir un incremento demográfico de 4.000 habi

tantes para la autorización de una nueva oficina de 

farmacia, imposibilita de hecho la apertura en todos 

los pueblos y ciudades de la Comunidad Autónoma. 

Así pues, el objetivo principal de la presente nor

ma es establecer los criterios generales de planifica

ción y ordenación fannacéutica, a fin de incardinar 

este servicio de interés público dentro del Sistema 

Nacional de Salud, entendido como todas las funcio

nes y prestaciones sanitru'ias que son responsabilidad 

de los poderes públicos para el debido cumplimiento 

del derecho a la protección de la salud. 

En el Título 1, la Ley estmctura la atención farma

céutica en tres niveles de los cuales presta especial 

atención al nivel de atención primaria, el cual se lleva

rá a cabo por las oficinas de famracia, botiquines le

galmente establecidos y servicios de farmacia de las 

estmcturas sanitarias de atención primaria, y al nivel 

de atención especializada, el cual se prestará por los 

servicios de farmacia hospitalaria en centros hospita

larios, psiquiátricos y penitenciarios. 

Por lo que respecta a las oficinas de farmacia se 

establece un principio general de que sólo se puede 

ser titular de una única oficina, así como los supues

tos de regencia y sustitución, imponiéndose la obliga

ción de la existencia de fannacéuticos adjuntos y far

macéuticas adjuntas para el caso de que el volumen v 

diYersidad de las actil'idades así lo aconsejen. 

Se establecen los criterios generales de planifica-

ción en orden a la apertura de nuevas ofi.cinas de far

macia, y, tomándose como punto de referencia obliga

do la distribución en Zonas de Salud, se establece co

mo principio básico que en todos los municipios, enti

dades locales menores y pedanías que superen los 300 

habitantes, podrá existir al menos una oficina de far

macia. 
Asimismo se establece que la proporción de ofici

nas de farmacia será de una por cada !.500 habitan

tes, y se señalan los criterios para computar la pobla

ción, incluida la flotante, estacional o de temporada. 

Otro criterio de planificación importante es la re

ducción de las distancias mínimas entre oficinas de 

farmacia a 250 metros, que es la misma distancia que 

deben guardar respecto de los centros sanitarios, pre

tendiéndose con esta medida adecuar el estableci

miento de oficinas de fannacia a las peculiaridades 

urbanísticas de nuestros pueblos. 

Por lo que respecta al procedimiento de autoriza

ción, se establece que la adjudicación de las nuevas 

oficinas de fannacia se realizará por la Administra

ción Autonómica en función de un baremo de méritos, 

respetando en todo momento el mandato constitucio

nal de igualdad, libre concurrencia y publicidad, que 

se determinará reglamentariamente, desechándose el 

sistema actual en el que cada farmacéutico o farma

céutica elegía el núcleo de población y, haciendo suyo 

sus habitantes, cerraba toda posibilidad a los demás; 

el nuevo sistema intenta basarse en una total impar

cialidad y objetividad en la concesión así como en el 

principio de publicidad y libre concurrencia de todos 

los profesionales interesados, respetando en todo mo

mento el mandato constitucional de igualdad, mérito y 

capacidad. 

El Capítulo 1 de este Título se dedica a regular la 

atención famracéutica en los Equipos de Atención 

Primaria y en los centros hospitalarios, donde se esta

blece la obligatoriedad de la existencia de un servicio 

de farmacia bajo la responsabilidad de un farmacéuti

co o una farmacéutica especialista en farmacia hospi

talaria en los centros que cuenten con al menos cien 

camas, debiendo existir un fannacéutico o una farma

céutica adicional por cada cien camas más. 

En el Título Il, "De los Centros de Distribución 

Farmacéutica", se refi.ere a los centros distribuidores 

de medicamentos, sustancias medicamentosas y pro

ductos fannacéuticos, estableciendo una nonnatiYa 

que garantice su correcto abastecimiento y control. 

El Titulo 11!, "De la Distribución y Dispensación 
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de Medicamentos para uso veterinarío", regula la 
distribución y dispensación de medicamentos veteri

narios, teniendo en cnenta tanto la legislación del Es

tado como la nonnativa de desarrollo emanada de la 

propia Administración Autonómica. 

El Título IV lo dedica la Ley a regular las condi

ciones y requisitos de los establecimientos sanitarios 

y los servicios de atención farmacéutica, establecién

dose, por un lado, las condiciones generales de aper

tura, y por otro los requisitos de las instalaciones y 

Jimcionamiento, cuya regulación en detalle se difiere a 

la vía reglamentaria, que en todo caso habrá de ajus

tarse a los criterios establecidos en el artículo 18 de 

esta Ley. 

En lo que se refiere al régimen de incompatibilida

des, en el Título V se pretende abolir cualquier posi

bilidad de especulación en un tema de tanta trascen

dencia como la salud pública, incompatibilizándose el 

ejercicio profesional del fannacéutico o de la farma

céutica en las oficinas de fannacia con, entre otras 

situaciones, la existencia de cualquier clase de interés 

económico derivado de la fabricación de medicamen

tos y productos sanitarios. 

En el Títnlo V. Bis. denominado "De la promo

ción y publicidad de los medicamentos". se atribuyen 

a la Administración Autonómica funciones tuitivas en 

relación con la publicidad de los productos fannacéu

ticos al objeto de velar por un uso racional de los me

dicmnentos )·'por la veracidad de la propaganda diri
gida tanto a los profesionales sanitarios como a la 

población en general. 

Por último, el Título VI se consagra al régimen 

sancionador, tipificándosc las infracciones y graduán

dolas en leves, graves y muy graves, así como las san

ciones aplicables en función de las circunstancias que 
concurran y que puedan agravar o atenuar la impar

tancia de la infracción cometida. 

Se introduce como novedad la posibilidad de la 

clausura y cien·e de los establecimientos. centros y 

servicios que no dispongan de las preceptivas autori

zaciones o registros, o de cuy'a actuación se deriven 
riesgos para la salud de la población, todo ello sin que 

tenga carácter de sanción." 

Justiílcación: Adaptación al contenido v desarrollo de 

las enmiendas al articulado. 

Enmienda núm. 42 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rio¡a (GlU) 

A1iícnío: l. 
Emnienda de: Modificación. 

Texto: Se sustituye el contenido del artículo 1, en el 

párrafo primero y culos apartados 1 y 2, por otro del 

siguiente tenor literal: 

"Es objeto de la presente Ley, en el ámbito territo

rial de la Comunidad Autónoma de La Rioja, la regu

lación y planificación de la atención fannacéutica que 

debe prestarse a toda la ciudadanía en todos los nive

les del sistema sanitario con arreglo a los siguientes 

prmop1os: 

l. La Atención Fannacéutica es el proceso por 

el cual se facilita adecuadamente el acceso a 

medicamentos y productos relacionados a toda 

la ciudadanía, contribuyendo a hacer un uso 

racional y eficiente de los mismos por los profe

sionales sanitarios y todas las personas, partici

pando en la prevención de la enfem1edad, la 

promoción de la salud con el objetivo de mejo

rar y proteger el estado de salud y calidad de 

2. 
vida de todas las personas y la comunidad. 

La Atención Fannacéutica comporta por tan

to un proceso mediante el cual nn farmacéutico 

o farmacéutica coopera con el paciente y con 

otros profesionales en el diseño, implantación y 
monitorización de los tratamientos fannacoló-

gicos de los pacientes con el fin de optimizar 

los resultados terapéuticos en éstos." 

Justificación: Mejora técnica y definición de la Aten

ción F annacéutica. 

Enmienda núm. 43 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (G!U) 

Artículo: 2. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se sustituye el contenido del artículo por otro 

del siguiente tenor literal: 

"El Gobierno de La Rioja, dentro de su ámbito 

territoriaL a través de la Consejería de Salud, Consu

mo y Bienestar SociaL velará para garantizar la pres

tación de la atención fannacéutica, el uso racional de 

los medicamentos y productos sanitarios a toda la 

ciudadanía, confom1e a los principios que regula la 

atención fannacéutica recogidos en el artículo ante

rior." 
Justificación: Concreción y m~jora técnica. 
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Enmienda núm. 44 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida·La 
Rioja (GIU). 

Articulo: 3. 
Enmienda de: Modificación. 
Texto: Se sustituye el contenido del artículo por otro 

del siguiente tenor literal: 
"La atención fmmacéutica se prestará en todos los 

niveles del sistema sanitario mediante los estableci

mientos y servicios que se establecen en este artículo. 
los cuales actuarán coordinadamente para otorgar una 
atención farmacéutica integral a la población. 

Se concibe la atención farmacéutica como el servi
cio de interés público comprensivo del conjunto de 

actuaciones. tanto en el ámbito asistencial como de 
salud pública. qne deben ajustarse en las condiciones 
que se establecen en la legislación vigente bajo la res
ponsabilidad de un farmacéutico o una fannacéutica 
en los establecimientos y servicios farmacéuticos que 
se refieren a continuación: 

l. En el nivel de atención primaria se llevará a 

cabo por las Oficinas de Farmacia, botiquines 
legalmente establecidos y por los servicios F ar
macéuticos del sector sanitario. 

2. En e! nivel de atención hospitalaria especiali-
zada, se desarrollará en los Centros Hospitala

rios y Psiquiátricos, y deberá ser prestado por 
los Servicios de Farmacia y Depósitos de Medi

camentos. 
3. En Centros de carácter socio-sanitarios, peni-

tenciarios, y en establecimientos de dispensa

ción fitoterapéutica, con arreglo a la normativa 
general sobre prestación fannacéutica y a lo 

que reglamentariamente se determine. 
4. La dispensación de medicamentos de uso 

animal se realizará en los establecimientos que 
determina el artículo 50 de la Ley del Medica

mento mediante los correspondientes sen•icios 
Fam1acéuticos y bajo el control y presencia per

tnancnte de un F annacéutico o una Farmacéuti
ca. 

5. La Cons"jcría de Salud, Consumo y Bienes-
tar Social designará un Sen'icio o Unidad Ad
ministrativa para la dispensación extrahospita

laria de medicación extranjera, que deberá con
tar con un Licenciado o Licenciada en Fmma
cw. 

En relación con la distribución de medica
mentos v productos sanitarios, los establecí-

mientos autorizados, excluido el despacho al 
público, son los laboratorios y los almacenes 

mayoristas de distribución de productos farma
céuticos de uso humano y veterinario. 

La custodia, conservación y dispensación de 

medicamentos se realizará confonne a lo dis
puesto en el artículo l 03 de la Ley 14/86, de 25 

de abril, General de Sanidad y con la Ley 
25/90, de 20 de diciembre, del Medicamento." 

Justificación: Concebir la atención fannacéutica como 
un servicio de interés público, comprensivo del con
junto de actuaciones, tanto en el ámbito asistencial 

como de salud pública. 

Enmienda núm. 45 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU) 
Artículo: 4. 
Enmienda de: Modificación. 
Texto: Se sustituye el contenido del artículo por otro 

del siguiente renor lireral: 
"Artículo 4. Definición y Funciones de la Oficina 

de Farmacia. 
La oficina de farmacia es un establecimiento sani

tario de interés público, en el que uno o más famJa
céuticos o farmacéuticas llevan a cabo las siguientes 

funciones: 
l. La adquisición, custodia, conservación y 

dispensación de medicamentos y productos sa

nitarios, de uso humano o animal, y de aquellos 
otros utensilios y productos de carácter sanita

rio que se utilicen para la aplicación de los ante
riores, o de utilización o carácter tradicional

mente fam1acéuticos. 
2. La elaboración y dispensación de fórmulas 

3. 

4. 

5. 

magistrales y preparados oficinales, de acuerdo 
con los procedimientos y controles de calidad 

establecidos. 
La colaboración en el control del uso indivi-

dualizado de los medicamentos, a fin de detec

tar las reacciones adversas que puedan produ
cirse y notificarlas a los organismos de fam1a

covigilancia. 
La colaboración con la Administración sani-

taria o la corporación farmacéutica en la for
mación e información dirigidas a los usuarios v 
al resto de profesionales sanitarios sobre el uso 

racional del medicamento. 
La vigilancia, control v custodia de las rece' 
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tas dispensadas. 

6. La realización de todas aquellas funciones de 

carácter sanitario que pueda realizar el farma

céutico o fannacéutica de acuerdo con su titu

lación. 

7. La conesponsabilización junto con el resto 

de profesionales sanitarios y el propio paciente 

en la mejora y el mantenimiento de su salud y 

su calidad de vida, utilizando para ello las estra

tegias e instmmentos necesarios para la adecua

da atención farmacéutica son: 

Colaboración con los miembros del Equi

po de Salud de su zona. 

Infom1ación y educación sanitaria al pa

ciente. 

Utilización y elaboración de protocolos 

fmmacoterapéuticos de pacientes con patolo

gías crónicas que requieren medicación con
tinuada. 

Utilización de registros sobre reacciones 

adversas a medicamentos y sobre consultas 

terapéuticas realizadas por los pacientes." 

Justificación: Mejora técnica y concreción de las fun

ciones de las Oficinas de Farmacia y del farmacéutico 
o de la fannacéutica. 

Enmienda núm. 46 
Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU) 

Artículo: 4. Bis. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se crea un artículo nuevo del siguiente tenor 
literal: 

"Artículo 4. Bis. Servicios de la Oficina de Fam13-

cw. 
l. El carácter pennanente de la asistencia far

macéutica que se presta a la población a través 

de las oficinas de farmacia se garantizará con 

carácter mínimo. oídos los usuarios, directa

mente o a través de sus representantes, los Co

legios Profesionales y en coordinación con el 

resto de serTicios sanitarios de la Zona de Sa

lud. durante todos los meses y días del año me

diante la con·espondiente ordenación por la 

Administración sanitaria en relación a los hora

rios de apertura y cierre al público, tumos de 

ser\'icio de urgencia. una vez establecida de 

acuerdo con los usuarios, cierre temporal o defi
nitivo, voluntario o no de las mismas_ y las Ya-

caciones: arbitrándose las medidas necesarias 

para su difusión y general conocimiento de la 

población usuaria. 

La Administración sanitaria regional será 

competente para la adopción de las medidas 

correctoras que sean necesarias en caso de in
cumplimiento. 

2. No podrá hacerse publicidad de las Oficinas 

de Fannacia ni de aquellas actividades o funcio

nes que se desanollen en las mismas, salvo 

cuando se realicen de fom1a institucional o cor

porativa formando parte de campañas sanita

nas. 
3. Las Oficinas de Fannacia deberán estar iden-

tificadas en un rótnlo en el que figure la palabra 

"Farmacia". Así mismo, durante el horario de 

funcionamiento de las mismas deberán tener 

encendida la Cmz de Malta o Latina, preferen

temente de color verde. 

4. En los núcleos de población en los que no 

existan Oficinas de Farmacia se garantizará la 

atención fannacéutica." 

Justificación: Mejora técnica de los Servicios. 

Enmienda núm. 47 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GlU) 

Artículo: 4. Ter. 

Ennlicnda de: Adición. 
Texto: Se crea un artículo nuevo del siguiente tenor 

literal: 

"Artículo 4. Ter. De la venta a domicilio y ambu

lante. 

Queda totalmente prohibida la venta a domicilio, 

ambulante, por correspondencia o cualquier otra mo

dalidad, de venta indirecta al público de medicamen

tos de uso humano y veterinario, sin perjuicio del re

parto, distribución o suministro a las entidades legal

mente autorizadas pm·a la dispensación al público." 

Justificación: Prohibir la venta ambulante y a domici

lio de medicamentos. 

Enmienda núm. 48 
Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

Artículo: 5. 

Enmienda de: Moddicación. 

Texto: Se sustituye el titulo del articulo por otro del 

siguiente tenor literal: 
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"Artículo 5. De las Obligaciones del Fannacéutico 
o de la Farmacéutica Responsables de una Oficina de 
Farmacia." 
Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 49 
Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU) 
Artículo: 5.10. 
Emnienda de: Supresión. 

Texto: Se suprime el apartado 10 del artículo 5. 
Justificación: No tiene cabida la objeción de concien
cia. 

Enmienda núm. 50 
Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU) 
Artículo: 6. 
Enmienda de: Modificación. 
Texto: Se sustituye el contenido del artículo por otro 
del siguiente tenor literal: 

"1. La titularidad de una oficina de farmacia 
abierta al público corresponde a instituciones 
públicas o a uno, una, o más fannacéuticos o 
farmacéuticas, que se responsabilizan de las 
funciones citadas en los artículos 4 y 5. Sólo se 

puede ser titular o cotitular de una única oficina 
de farmacia. De acuerdo con el artículo 1 1 de la 

presente Ley~ la titularidad deberá recaer en uno 
o varios farmacéuticos o farmacéuticas que 
acrediten la propiedad, o los derechos de natu

raleza real o personal en que legitime la pose
sión del local, enseres y específicos existentes 

en el tiempo en el que se haga efectiva la auto
rización de la Administración autonómica. 

2. Podrá autorizarse el nombramiento de un 
farmacéutico o una fannacéutica regente en los 

casos determinados en el artículo 11 de la pre

sente Ley, asumiendo éste o ésta las mismas 
responsabilidades profesionales que el o la titu
lar. 

3. En los supuestos que se preyean reglamenta-

riamente, que en todo caso contemplarán el 
ejercicio de un cargo público de carácter repre

sentativo y con dedicación exclusiva, que siem
pre tendrá carácter temporaL en su oficina de 
fannacia podrá haber un fannacéutico sustituto 

o una fam1acéutica sustituta que se responsabi
lice de las funciones determinadas en el artícu-

io 4. 
4. El o la titular o titulares, el o la regente o el 

sustituto o la sustituta, podrán contar con la 

colaboración de fannacéuticos adjuntos o far
macéuticas adjuntas, así como de personal au
xiliar y Ayudantes Técnicos o Técnicas de Far

macia que realizarán, bajo la supervisión del 
fam1acéutico o de la farmacéutica, las funciones 
de recepción, almacenamiento, dispensación, 
elaboración y análisis que les sean encomenda

das, sin llegar en ningún momento a realizar 
aquellas que sean propias del farmacéutico o de 
la farmacéutica de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 4 de la presente Ley. 

5. Será obligatorio el nombramiento de Fanna-

céuticos adjuntos o Farmacéuticas Adjuntas en 
la Oficina de F am1acia cuando el volumen de la 
actividad de la Oficina de Fannacia sea superior 
al de 40.000 actos de dispensación al año, de
berá existir un Fannacéutico adjunto o una far
macéutica adjunta cuando se supere dicha cifra 

en el cómputo anual y por cada nuevo tramo de 
30.000 actos de dispensación a partir de la mis
ma. El número total de dispensaciones se deter
minará con carácter anual y en el mes de enero 
de cada año para cada Oficina de F an11acia de
berá ser, como mínimo, igual al de fannacéuti

cos licenciados que trabajen en la misma, me
nos uno. 

6. Bajo la supervisión del farmacéutico o far-
macéutica titular, regente, sustituto o sustituta, 
o adjunto o adjunta, los o las auxiliares de far

macia realizarán, de acuerdo con lo legislado 
para su profesión, funciones de ayuda y cola

boración con los mismos o las mis1nas, sin lle
gar en ningún momento a realizar las funciones 

propias del fam1acéutico o fannacéutica que se 

especifican en el articulado de la presente Ley. 
7. La autorización administrativa concedida 

para la instalación de una oficina de farmacia 
caducará cuando el beneficiario de la misma 

cumpla la edad de sesenta y cinco aüos." 
Justificación: Mejora técnica y concreción de las fun

ciones de las Oficinas de Farmacia y del fannacéutico 

o de la fam1acéutica. 

Enmienda núm. 51 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 
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Artículo: 8. 

Enmienda de: Modificación. 
Texto: Se sustituye el contenido del artículo por otro 
del siguiente tenor literal: 

"l. La autorización de nuevas oficinas de famla-
cia se sujetará a una planificación sanitaria ge
neraL conducente a garantizar una atención far
macéutica adecuada a las prioridades geográfi
cas y demográficas de La Rioja y un uso racio

nal de los medicamentos, así como a posibilitar 
un más alto nivel de calidad y equipamiento en 
la dispensación de medicamentos. 

2. Se tomarán como base de planificación las 
Zonas de Salud, que constituyen el marco terri
torial de la atención primaria de salud, siendo la 
demarcación poblacional y geográfica funda
mental, capaz de proporcionar una atención 
continuada, integral y permanente. 

3. En todos los municipios podrán existir, al 
menos, una oficina de farmacia. En las entida
des locales menores, pedanías o cualquier enti
dad poblacional de ámbito inferior al municipio 
contemplada en la legislación de régimen local, 

podrá existir~ al1nenos, una oficina de fannacia~ 
siempre que tengan una población igual o supe
rior a 300 habitantes o la agmpación de varios 
municipios con una población inferior a 300 
habitantes, respetando en todo caso las existen

tes a la entrada en vigor de la presente Ley. 
4. El número total de Oficinas de Farmacia en 

los núcleos urbanos, que coincida con las zonas 

de salud en su planificación, no excederá de una 
por cada mil quinientos habitantes. Las autori

zaciones de las siguientes Oficinas de Fannacia 
será por tramos a partir de 1.501-3.000 habi
tantes, de 3.001-4.500 v así sucesivamente, sí 

bien esta proporción descenderá a una Oficina 
de Fam1acía por cada mil doscientos habitantes 

en aquellas entidades poblacionales donde se 
halle ubicado un Centro de Atención Primaría y 

exista una única Oficina de Fannacía atendien
do a la población. Para el cómputo de los habi

tantes se tomará como referencia la población 
que conste en el último padrón municipal o 
rectificación anual del mismo, vigente en el mo

mento de inicio del procedimiento de autoriza
ción. 

5. En aquellos casos en que resulte acreditada 
la existencia de población de hecho, flotante, 

estacionaL o de temporada. ésta se computará 
sumándose a la población de derecho y pron·a
teándose mensualmente a fin de obtener la po
blación total a efectos de la ratio contemplada 
en el presente artículo. 

6. Cuando se autorice la apertura de una nueva 

oficina de fam13cía, o el traslado de alguna de 
las ya establecidas, la Administración sanitaria 
autonómica habrá de tener en cuenta la disper
sión geográfica y poblacíonal del municipio u 
otro núcleo poblacíonal, así como la densidad 
de población y la demanda asistencial enlaZo

na de Salud, autorizando un emplazamiento que 
garantice el adecuado servicio farmacéutico a la 
población. 

7. Las nuevas oficinas de farmacia deberán 
guardar una distancia mínima de doscientos 
cincuenta metros respecto de las ya existentes, 
así como de los centros sanitarios. Esta distan
cía mínima no será de aplicación en aquellos 
núcleos de población donde vaya a existir una 
única oticína de farmacia. 

8. Reglamentariamente se determinará el proce-
dimiento de medición de las distancias mínimas 
que se establecen." 

Justificación: Garantizar la atención fam1acéutíca con 
tma planificación sanitaria adecuada a las prioridades 
geográficas y demográficas de La Rioj a, tomando co
mo base las zonas de salud. 

Enmienda núm. 52 
Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Ríoja (GIU). 

Artículo: 9. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se sustituye el contenido del artículo por otro 
del siguiente tenor literal: 

"l. El procedimiento para la autorización de 

nuevas Oficinas de Fannacía se ajustará a lo 
dispuesto en el presente artículo, a las nom1as 
generales de procedimiento administrativo, y a 

Jo que se establezca reglamentariamente sobre 
esta materia. 

El procedimiento podrá iniciarse: 
a) A instancia de un farmacéutico o una far-

macéutica o varios farmacéuticos o varias 
fannacéuticas. 

b) A instancia de Jos Consejos de Salud de 
Zona. 
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e) A instancia de los Ayuntamientos o nú-

cleos urbanos interesados. 
d) De oficio por la Administración Sanitaria 

Regional. 
2. El conocimiento, tramitación y resolución de 

los procedimientos relativos a las potestades 
sobre Oficinas de Farmacia contempladas en 

esta Ley, corresponde a la Administración Au
tonómica a través de sus órganos competentes. 

3. La autorización de Oficinas de Farmacia se 

4. 

6. 

otorgará por concurso público, de acuerdo con 
el baremo y procedimiento que reglamentaria

mente se determine y en el que necesariamente 
habrán de tenerse en cuenta los siguientes crite
nos: 
a) Experiencia profesional. 
b) Méritos académicos. 

e) Fonnación pos graduada. 
d) Valoración de la integración profesional 

en el ámbito de esta Comunidad Autónoma. 
e) Medidas de fomento, mautenimiento y 

creación de empleo. 
Se valorará con cero puntos el apartado de 

experiencia profesional, a todos aquellos o a 
todas aquellas concursantes que hayan transmi
tido algnna Oficina de Farmacia de acuerdo con 
lo dispuesto en la Disposición Transitoria Ter

cera de la presente Ley. 
En el supuesto de que haya más de un farma~ 

céutico o farmacéutica que participe conjunta
mente en el procedimiento de autorización, se 
bailará la media ponderada de los méritos de 

cada uno de ellos o ellas. La ponderación de la 
totalidad de los méritos que se incluyan en cada 

uno de los criterios apuntados, en ningún caso 
podrá superar el 30 por lOO del total máximo 

alcanzable. 
La autorización de una nueva Oficina de Far-

macia obtenida a través del procedimiento de 

autorización establecido en el presente artículo 
llevará aparejada la renuncia de otra u otras 

autorizaciones administrativas de apertura si 
existieran, en consonancia con lo dispuesto en 

el artículo 6. 
En ningún caso podrán participar en el pro

cedimiento de autorización de Oficina de Far
macia los fannacéuticos o las fannacéuticas 
que tengan más de sesenta y cinco años al inicio 
del procedimiento. 
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En aqueilos casos en que exista más de un o 
una titular y se produzca la jubilación, renuncia 
o fallecimiento de uno de ellos o de una de ellas, 
la autorización administrativa quedará automá
ticamente asignado o asignada al otro u otra u 

otros u otras cotitulares. 
El régimen de cotitularidad de Oficinas de 

Fannacia quedará limitado a los titulares inicia

les de la autorización administrativa." 
Justificación: Democratización en el procedimiento de 
autorización. 

Enmienda núm. 53 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GTIJ). 
Artículo: 10. 
Enmienda de: Modificación. 
Texto: Se sustituye el contenido del artículo por otro 
del siguiente tenor literal: 

"El titular o la titular de una oficina de farmacia 
instalada en una Zona de Salud sólo podrá solicitar el 
traslado de esta oficina de fam1acia dentro del mismo 
municipio en el cual esté emplazada y siempre que 
este traslado no deje sin oficina de farmacia su Zona 

de Salud y se cumplan los requisitos establecidos en 
la presente Ley. 

En los casos de traslado ordinario se respetarán las 

distancias fijadas en el artículo 8 de la presente Ley. 
El traslado puede ser ordinario o forzoso. En el 

caso de traslado forzoso deberán volver a su local de 

partida. 
a) Son causas de traslado ordinario: 

b) 

La extinción del contrato de arrenda

miento del local donde esté ubicada o tí

tulo de disponibilidad del mismo. 
El dernnnbamiento, la autorización de 

demolición o el acuerdo de desalojo. 
adoptado en un expediente de declaración 

de estado ruinoso, que conlleve el desalo
jo del edificio donde está ubicada la ofici

na de farmacia, sin posibilidad de retomo 

a la ubicación de origen. 
Todas las que tengan su origen en la 

voluntad del farmacéutico o de la farma

céutica. 
Los traslados ordinarios serán siempre 

definitivos y conllevarán el cese de la ac
tividad en la ubicación de origen. 

Son causas de traslado forzoso: 
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El dem.1mbamiento, la autorización de 

demolición o la tramitación de un expe

diente de declaración de estado ruinoso, 

que conlleve el desalojo del edificio don

de está ubicada la oficina de farmacia, 

siempre que se conozca que el edificio va 

a ser reconstruido y el fannacéutico o la 

farmacéutica se comprometa a retornar al 

ffi1Sl110. 

Los traslados forzosos serán provisio

nales y, en todo caso, para un plazo máxi

mo de dos aüos, salvo que la reconstruc

ción del edificio exija un mayor plazo de 

acuerdo con la licencia municipal de obra, 

en cuyo caso el plazo podrá prorrogarse 

por el tiempo necesario, que nunca podrá 

exceder de otros dos aüos. Este segundo 

plazo será improrrogable. 

Los traslados forzosos implicarán el 

cierre temporal de la oficina de fannacia 

en su ubicación de origen. La Adminis

tración autonómica velará por que la po

blación afectada por el cierre temporal 

tenga la asistencia farmacéutica debida." 

Justificación: Desarrollo de los procedimientos para 

traslados y obras en las Oficinas de Fannacía. 

Enmienda núm. 54 
Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Artículo: 10. Bis. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se crea un artículo nuevo del siguiente tenor 
literal: 

"Ariículo 10. Bis. De los locales de las Oficinas de 

Fannacia. 
l. Los locales de la Oficina de Farmacia, tanto 

los de nueva apertura como los que procedan de 

un traslado, contarán con acceso libre directo y 
pennanente a una vía pública y con una superfi

cie útil mínima de 70 metros cuadrados, en una 

o varías plantas contiguas y consecutivas entre 

sL siendo la planta de acceso a la calle de 3 5 

metros cuadrados mínimo. Se debe exigir tam
bién un espacio mínimo, (15 metros cuadra

dos), por cada una de las otras actividades con

templadas en la legislación que pueda contem

plar la Oficina de Farmacia (Laboratorio de 

análisis clínicos, óptica .... ). Dichos locales con-
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taran, de forma imprescindible, con una zona de 

atención al usuario, laboratorio, despacho del 

farmacéutico o de la farmacéutica que pennita 

una atención individualizada y aseo. 

2. Reglamentariamente se detennínará los re-

quisitos técnicos y materiales, así como la dis

tribución de la superficie, zonas de atención al 

público, almacén, laboratorio, aseo y demás 

dependencias en función de la actividad a desa

rrollar; así como el utillaje, existencias y mate

rial de laboratorio, del que han de disponer las 

Oficinas de Farn1acia." 

Justificación: Recoger los requisitos mínimos que 

deben tener los locales de las Oficinas de Farmacia. 

Enmienda núm. 55 
Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Ríoja (GIU). 

Artículo: 11. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se sustituye el contenido del artículo por otro 

del siguiente tenor literal: 

"l. Queda prohibida la venta, cesión, traspaso, 

arrendamiento o cualquier otra fonna de 

transmisión, ::.ra sea por actos intervivos o 
mortis causa, de la autorización administrativa 

concedida en su día para la apertura de la ofi

cina de fannacia. 

2. Para evitar todo tipo de especulación en la 

venta, cesión, traspaso. arrendamiento o cual

quier otra fonna de transmisión, ya sea por 

actos intervivos o mortis causa, se procederá a 

iniciar, si no ha existido acuerdo económico 

entre las partes respecto a los locales, existen

cias y demás enseres, por parte de la Admi

nistración Sanitaria un nuevo proceso de au

torización mediante anuncio, de un concurso 
de méritos para detenninar el orden de prefe

rencia entre todos los que acepten el justipre

cio establecido por la Hacienda Pública o por 

el organismo económico-administrativo que 

reglamentariamente se establezca. 

3. Para que las órdenes de preferencia sean 

4. 

efectivas. el o la concursante autorizado o au

torizada podrá acogerse a las líneas de crédi

tos que para la pequeña v mediana empresa 

tiene establecidas la Comunidad Autónoma de 

La Ríoja 

En el caso de caducidad de la autorización 
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administrativa por cumplimiento de la edad 
establecida, y en los de muerte, incapacitación 
o renuncia del titular o de la titular de la auto
rización administrativa, se procederá a iniciar 

un nuevo procedimiento de autorización en los 
términos establecidos en el artículo 8 de esta 
Ley y, durante la tramitación del nuevo proce

dimiento, deberá haber al frente de la oficina 
de farmacia un farmacéutico o farmacéutica 
regente. 

5. El farmacéutico o la farmacéutica regente 
será nombrado por la Administración Sanita
ria Regional de entre aquellos farmacéuticos o 
aquellas farmacéuticas cotitulares o adjuntos 
que trabajen en la Zona de Salud en la que se 
encuentre ubicada la oficina de fmmacia, dan

do prioridad al que lleve más tiempo en la re
ferida zona. 

6. Cuando se produzca una nueva autorización 
administrativa para una oficina de fam1acia ya 
autorizada, el titular, la titular o los titulares 
deberán mantener en sus puestos de trabajo, 

como mínimo, a los mismos o a las mismas 
auxiliares y Ayudantes Técnicos o Técnicas de 
Farmacia que vinieran prestando servicios de 
carácter laboral con anterioridad." 

Justificación: Democratización de la transmisión de 
las Oficinas de Farmacia. 

Enmienda núm. 56 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (G!U) 
Artículo: 12. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se sustituye el contenido del artículo por otro 
del siguiente tenor literal: 

"l. Cuando no sea posible la apertura de una 

oficina de fannacia en un núcleo urbano de los 
emunerados en el artículo 8, y fuera necesaria la 

asistencia farmacéutica, la Administración Au
tonómica autorizará la instalación de un boti

quín que estará vinculado de fonna rotatoria a 

las oficinas de fam1acia de la misma Zona de 
Salud. 

2. La dispensación de medicamentos en dichos 

botiquines necesitará la presencia física de un 
farmacéutico titulado o una fannacéutica titula

da, estableciéndose un horario compatible que 
garantice la presencia en las dispensaciones del 
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titular adjunto o la titular adjunta, limitándose 
exclusivamente a la dispensación de medica
mentos, efectos y accesorios, pudiéndose llevar 
a cabo bajo la supervisión excepcionalmente 

por el personal auxiliar y Ayudantes Técnicos o 
Técnicas de Farmacia. 

3. Reglamentariamente se determinará el proce-

dimiento de apertura de botiquines, horario, 
requisitos mínimos, funcionamiento y cierre." 

Justificación: Recoger la presencia física de un farma
céutico titulado y w1a farmacéutica titulada en los 

botiquines rurales. 

Enmienda núm. 57 
Autor: Gmpo Parlmnentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU) 
Artículo: 13. 

El1111Íenda de: Modificación. 
Texto: Se sustituye el contenido del artículo por otro 
del siguiente tenor literal: 

"Artículo 13. La Atención Farmacéutica a través 
de los Servicios de Atención Primaria. 

l. Este servicio englobará todas las actividades 
de los servicios farmacéuticos en el ámbito de 

la atención primaria, procurando la mayor efi
cacia y calidad asistencial mediante el desarro
llo de las siguientes funciones: 
a) Planificación, coordinación y ejecución 

de programas y actividades dirigidas a mejo" 
rar el uso del medicamento. 

b) El estudio y evaluación de la utilización 
de los medicamentos en el ámbito geográfi

co y funcional del servicio de atención pri
mana. 

e) Potenciación v colaboración en la detec-

ción de efectos adversos de los medicamen

tos por medio de la fannacovigilancia. 
d) Participación en las comisiones multidis-

e) 

ciplinares y en los programas especiales que 
se desanollen relacionados con el uso de los 

medicamentos. 

Asesoramiento al personal sanitario y a 
los órganos de gestión del servicio de aten
ción primaria en 1nateria de medicamentos y 
en generaL en aquellas materias en que pue

den ser útiles sus conocilnientos. 
l) Custodia y conser\'ación de aquellos me-

dicamentos que deban ser aplicados dentro 
de los centros de atención primaria, de 



Número 166 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie A 

acuerdo con el artículo 103-1" de la Ley 

1411986, de 25 de abriL General de Sanidad 

y Ley del Medicamento. 

2. De igual forma, los Fam1acéuticos y las Far

macéuticas de los servicios de atención prima

ria colaborarán con los restantes profesionales 

integrados o integradas y con las Oftcinas de 

Farmacia existentes en su ámbito geográftco y 

funcional, en todas las actividades relacionadas 

con el uso racional de medicamento, la promo

ción de la salud, la prevención de enfennedades 

y la educación sanitaria, y en las funciones si
guientes: 

a) La elaboración y ejecución de los progra-

mas de promoción de la salud, la prevención 

de la enfennedad y de edncación sanitaria de 

la población. 

b) La elaboración y ejecución de programas 

de investigación en el ámbito de la atención 
pnmana. 

e) La elaboración y ejecución de programas 

de docencia y de información a los profesio

nales de la atención primaria. 

d) La autoevaluación de las actividades rea-

lizadas y de los resultados logrados. 

3. Para una mejor coordinación en cada Zona 

Básica de Salud, las Oftcinas de Fannacia esta

rán representadas en las comisiones relaciona

das con la atención farmacéutica que se creen 

en el ámbito del servicio de atención primaria y 

,, 
~. 

en los Cons¡,jos de Salud. 

Los fannacéuticos adscritos o las farmacéu
ticas adscritas a los servicios fannacéuticos de 

atención primaria estarán en régimen de dedi

cación exclusiva, siendo incompatible su activi

dad con la titularidad o cotitularidad de Oftcina 

de Fannacia, así como con cualqnier otra activi

dad para la que sea necesaria el título de Fanna

céutico o Fannacéutica. 

En todo caso, hay que tener en cuenta la in

compatibilidad que se propone en la Disposi

ción Transitoria referida a los Inspectores Far

macéuticos o Inspectoras Fannacéuticas Muni

cipales sin plaza en propiedad. 

Artículo 13. Bis. La Atención Farmacéutica a 

traYés de los Servicios de Salud Pública. 

l. Los servicios oí1cialcs de salud pública en-

globan las actividades v funciones relacionadas 
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2. 

con la atención farmacéutica en eí ámbito de la 

atención primaria de la salud y las competen

cias en materia fannacéutica que tenga atribui

da. 
Los servicios Farmacéuticos de Atención 

Primaria desarrollarán las siguientes funciones: 

a) Higiene e inspección de los alimentos de 

origen no animal: vigilancia, inspección y 

control de todas las actividades relacionadas 

con la fabricación, manipulación, distribu

ción y consumo de alimentos en cuanto a su 

repercusión sobre la salud. 
b) Sanidad an1bientaL vigilancia y control de 

las aguas de consumo público y residuales: 

zonas de bailo, acampadas, piscinas y en 

general todas aquellas actividades que pue

dan desarrollarse para defenderse de la con

taminación higiénico-sanitaria del medio 

ambiente. 

e) Laboratorio de Salud Pública: realización 

de las detenninaciones analíticas que pue

dan efectuarse en los laboratorios de los 

Centros de Salnd, derivadas de las actuacio

nes inspectoras o previstas en los diversos 

programas incluidos en los planes de salud: 

el) Todas las funciones analíticas de 

c2) 

control e inspección se entenderán refe

ridas a: materias primas. Alimentos y 
bebidas elaboradas. Alimentos y bebi

das en fase de elaboración, conserva-

ción y transporte. 

Análisis e inspección de utensilios y 

envases: plásticos, metaL papeL emba

laje, elaboración, consen·ación y enva

sado de lodo lo relacionado con los ali-

mentos y bebidas anterionnente referi

das. 

c3) Inspección y control de estableci-

mientos, fábricas, depósitos, industrias. 

instalaciones y de todos los locales don

de se elaboren, almacenen, o vendan 

cualquiera de los productos a que se 

refiere esta disposición. 

c4) Productos destinados a fabricación 

fraudulenta de alimentos. 

c5) ControL prevención y seguimiento 

en loxiinfeccioncs alimentarias y análi
sis correspondientes. 

c6) InmoYilizaciones y campaiias ali-
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mentarías de productos incluidos en 
esta disposición. 

c7) Control e inspección de las "cadenas 
de frío" en alimentos: material y me

dios. Temperaturas. Cambios. Rotura 
de Cadenas. 

c8) Control e inspección de sistemas de 

"conservación y almacenamiento" de 
alimentos y bebidas. Control de puntos 
críticos. 

c9) Medios de transporte de alimentos y 

bebidas: control e inspección del siste
ma de transporte. Clases de vehículos. 

el O) Inspección, vigilancia y control con-
tra fraudes alimentarios: denuncias 
correspondientes. 

d) Vigilancia, control e inspección en 
industrias y establecimientos en donde 
se fabriquen o expendan productos, me
dicamentos zoosanitarios, productos 
fitosanitarios, productos cosméticos y 
de higiene, productos dietéticos, plantas 

medicinales y en general aquellas que, 
por sus características, puedan ser obje
to de supen•isión fam1acéutica. 

e) Funciones de Administración con la 
consiguiente infonnación sanitaria y 
coordinación administrativa, evaluando 
las actividades realizadas y los resulta

dos lo¡,>rados en la atención farmacéutica 
y sanitaria. 

f) Higiene Bromatológica: 

UNO. Alimentos de origen no animal 
naturales o sintéticos con carác~ 

A) 

ter enunciativo, no limitativo, 
que se integran en este apartado: 

Hidratos de carbono; cereales, legu-
minosas, tubérculos y raíces feculentas. 

Harinas, féculas v· derivados. Harinas 
preparadas. Pan derivados. Pastas ali

menticias. Bollos y bizcochos. Pastele
ría y confitería. 

B) Alimentos Edulcorantes: Azúcar, ja-

rabes, mieL confituras. Edulcorantes 
artificiales y sintéticos. 

C) Estimulantes (todos): café v sucedá-

neos. Té y sucedáneos (nuez de cola, 
yerba mate). Cacao y derivados. Choco-
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late y derivados. Tabaco. 
D) Helados, granizados (todos). 
E) Grasa y aceites vegetales (naturales y 

sintéticos): Frutas y semillas oleagino
sas. Mijo, girasol, soja, linaza, semillas, 
etc. Almazara. Procesos de fabricación. 

Prensa. Disolventes usados, etc. 
F) Condimentos. Vinagres, especias, 

sal. 
G) Aditivos, colorantes, conservantes 

(todos). 
H) Coadyuvantes, espesantes, mejoran-

tes, etc. Todos los productos que se 
añaden a la alimentación para variar 

sus condiciones organolépticas, físicas, 
químicas o microbiológicas. 

I) Levaduras y fermentos. Naturales o 

artificiales. 
J) Dietéticos. Alimentos y bebidas para 

alimentación especial por razón de edad 
o enfem1edad, reconstituyentes, ali

mentación infantil (leche para lactantes, 
papillas, tarros variados) y geriátrica. 
Platos preparados y/o precocinados 
(todos). Preparados alimenticios bajo 
fórmula específica v para regímenes 

especiales. 
K) Energéticos: Proteínas, péptidos, 

aminoácidos y otras combinaciones 

nitrogenadas. Glúcidos y lípidos. 
L) Inspección y control de instalaciones 

y locales donde estos alimentos se ela
boran, almacenan o venden. Control de 

puntos críticos. 

DOS. Bebidas. 
A) Aguas para beber. Potables de con-

sumo público. Envasadas. Mineromedi

cinales. 
B) Alcohólicas (todas). Alcohol. Vinos. 

Uvas. Mostos. Cervezas. Aguardientes. 
Licores. Procesos de fem1entación al

cohólica. 
C) Sin alcohol (todas). Refrescantes. 

Gasificadas o gaseosas. Líquidas (sus

pensiones). Horchatas. 

TRES. Aguas de consumo público. 
A) Abastecimientos, depósitos, instalacio-
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B) 

C) 

ncs y tratamientos. 

Control de potabilidad del agua. 

Caracteres organoléptícos, físico. quími

co y bacteriológico. 

D) Incidencias de cualquier estadio. 

E) Controles de cloración. 

F) Campañas de seguimiento de componen

tes de agua. 

G) Su purificación. 

H) Tratamientos correctores. 
!) Transportes y contenedores, fijos y mó

viles (auto-cubas). 

J) Problemas de abastecimiento. 

K) Contaminación. 

L) Pozos, fuentes, manantiales. 

M) Depuración. 

N) Su calidad y calificación. 

Artículo 13. Ter. Funciones del Servicio Regional 
de Farmacia y Medicamentos. 

Las Funciones del Servicio Regional de Farmacia 

y Medicamentos serán del siguiente orden: 

a) Ordenación Fannacéutíca y Farmacia 

Hospitalaria. 

Autorización de fannacía hospitala-

na. 

Autorización de almacenes de distri

bnción. Desarrollo de la normativa bási

ca del Estado en materia de medicamen
tos. 

Elaboración y ~jecución de progra

mas de inspección y control de las Ofici
nas de Farmacia, centros de distribución, 

botiquines, depósitos de medicamentos y 
farmacias hospitalarias. 

Coordinación de las actividades reali

zadas por los Servicios Oficiales Fanna

céuticos de La Rioja. 

b) Fam1acovigilaneia y uso racional de me

dicamentos. 

Estudio y evaluación de la utilización 

de los medicamentos, incluyendo la co

laboración en la detección de sus efectos 

adversos con el sistema de fannacovigi

lancia. 

Acreditación de comités éticos de 

investigación clínica. 
Dirección del Centro de lnfonnación 

del Medicamento con la necesaria cola-

e) 

boración del colectivo farmacéutico. 

Promoción de la formación continua

da y permanente sobre medicarnentos a 

profesionales sanitarios. 

Divulgación de la información cientí

fica adecuada sobre los medicamentos a 

los profesionales sanitarios. 

Elaboración de programas de educa

ción sanitaria sobre medicamentos desti

nados a la población. 

Elaboración de guías farmacológicas 

y criterios administrativos sobre el fun

cionamiento de los Servicios Fannacéutí

cos de Atención Primaria y Farmacia 

Hospitalaria en materia de fannacovigi

lancia. 

Medicamentos y productos sanitarios. 

Ejecución de las competencias que 

sobre medicamentos y productos sanita

rios tenga asignada la Comunidad Autó

noma. 
Alerta sanitaria de medicamentos. 

Vigilancia, control de los medicamen

tos y productos sanitarios que se desti

nen a instituciones sanitarias de la Co

munidad Autónoma. 

Ejecución de las competencias en ma

teria de cosméticos, productos de higie

ne, zoosanitarios, dietéticos, plantas me

dicinales y en general todos aqueiios pro

ductos susceptibles de supervisión far
macéutica_ 

Coordinación con los Servicios Terri

toriales en la adquisición de medicamen

tos extranjeros." 
Justificación: Mayor desanollo de las competencias 

del servicio fam1acéutico y de salud. 

Enmienda núm. 58 

Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Artículo: 14. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se sustituye el contenido del articulo por otro 

del siguiente tenor literal: 

"l. A efectos de la presente Ley, tendrán la con-

sideración de centros hospitalarios: los hospita

les, centros psiquiátricos y centros penitencia

rios, así como las residencias sociosanitarias 
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donde exista necesidad de provisión de servicio 

farmacéutico continuado. 

2. La atención fannacéutica en los centros hos-

pitalarios se llevará a cabo a través de los servi

cios de fannacia y los depósitos de medicamen

tos. En el ámbito de éstos, los fannacéuticos o 

las fannacéuticas desarrollarán las funciones 

que les encomienda la presente Ley, prestando 

tm servicio integrado en las otras actividades de 
la atención hospitalaria. 

3. Los sen,icios de fannacia hospitalarios esta-

rán bajo la dependencia de la Dirección del cen

tro y desarrollarán las labores de carácter asis

tenciaL docente, investigador y administrativo 

que se establecen en la presente Ley. 

4. En los centros hospitalarios que dispongan 

de l 00 ó más camas, la atención fam1acéutica 

se prestará a través del servicio de farmacia, 

que será responsabilidad de un farmacéutico o 

farmacéutica especialista en farmacia hospitala

ria. Será obligatoria la existencia de un fam1a

céutico o fannacéutica más que esté en pose

sión del mismo título de especialista por cada 

100 camas adicionales con que cuente el centro. 

5. Para un correcto desarrollo de las funciones 

encomendadas, los servicios de ünmacia hospi

talaria deberán contar con personal auxiliar y 
Ayudantes Técnicos o Técnicas de Farmacia, 

así como con el personal administrativo y sub

altemo que sea necesario para una adecuada 

realización de sus funciones. 

6. Los servicios de farmacia hospitalaria esta-

rán dotados de una estntctura física con fácil 

acceso desde el exterior y comunicación con las 

unidades de hospitalización y resto de serYicios. 

También estarán dotados de equipamiento, mo

biliario, utillaje y material necesario para la 

realización de sus funciones. 
7. En aquellos centros hospitalarios donde no 

exista servicio de fannacia por no disponer de 

100 ó más camas, la atención fam1aceutica se 

prestará a traves de un depósito de medicamen

tos bajo la supen·isión y control de un farma

céutico o farmacéutica. 
8. En todo caso el depósito será atendido bajo 

la presencia t1sica y actuación profesional di

recta de un fannacéutico o farmacéutica, cuyas 
funciones serán, con carácter generaL las esta
blecidas en la presente Ley." 
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Justificación: Todo servicio fannacéutico debe contar 

siempre con un fannacéutico o una farmacéutica que 

asuma la responsabilidad. 

Enmienda núm. 59 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

Artículo: 15. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se sustituye el contenido del artículo por otro 

del siguiente tenor literal: 
"Las funciones que desarrollará el servicio de far

macia serán las siguientes: 
l. Garantizar y asumir la responsabilidad técni-

ca de la adquisición, calidad y conservación 

con·ecta, cobertura de las necesidades, custodia 

y dispensación de los medicamentos de aplica

ción dentro del centro y de aquellos otros medi

camentos que exijan especial vigilancia, super

visión y control por parte del equipo multidisci

plinario de atención a la salud. 

2. Elaborar y dispensar fónnulas magistrales y 

preparados oficinales, de confonnidad con lo 

dispuesto en la vigente Ley del Medicamento, 

para su aplicación en los casos citados en el 

número l. 
3. Establecer un sistema eficaz y seguro de dis-

tribución de medicamentos en el centro con la 

implantación de medidas que garanticen su co

rrecta administración y distribución por dosis 

unitaria, y velar por el cumplimiento de la le

gislación sobre estupefacientes y psicotrópicos 

o de cualquier otro medicamento de control es

pecial. 

4. Establecer un sistema de infonnación y de 

formación para el personal sanitario y para los 

propios o las propias pacientes del centro en 

materia de medicamentos para el hospital y el 

área correspondiente. 

5. Colaborar en el establecimiento de un siste-

ma de vigilancia y control del uso individualiza

do de los medicamentos en el centro, a fin de 

detectar sus posibles efectos adversos. estable

ciendo un sistema de fannacovigilancia in

trahospitalario. 

6. Realizar estudios sistemáticos de utilización 

de medicamentos y actividades de farmacociné

tica clínica, junto con otras labores encamina

das a dar la mayor eficacia a la acción y seguri-



Número 166 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie A 

dad del medicamento y a que el uso de éste sea 
lo más racional posible. 

7. Formar pmte de las comisiones del centro, en 
las que pueden ser útiles los conocimientos de 
los fam1acéuticos o las fam1acéuticas para la 

selección y evaluación científica de los medica
mentos y su empleo. 

8. Dar apoyo a las otras labores de carácter 
asistencial dirigidas a las personas enfermas 
tratadas en el centro respectivo. 

9. Llevar a cabo trabajos de investigación en el 
ámbito del medicamento y de los prodnctos sa

nitarios y participar en los ensayos clínicos. 
lO. Colaborar con las estructuras de atención 

primaria y especializada del área en el uso ra
cional del medicamento." 

Justificación: Garantizar las funciones y asumir la 

responsabilidad técnica de los servicios farmacéuticos 
en los hospitales y centros socioasistcnciales. 

Enmienda núm. 60 
Autor: Gmpo Parlamentm·io de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU) 
Artículo: 16.1. 

Enmienda de: Modificación. 
Texto: Se sustituye " ... cualquier otra entidad .. " por 
" .. .laboratorios o centros de distribución ... " 
Justificación: Concreción en los suministros de medi

camentos a los servicios y depósitos de Hospitales y 

Centros. 

Enmienda núm. 61 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU) 

Artículo: 17. 
Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir el artículo 17. 
Justificación: Recogido en el artículo 14. 

Enmienda núm. 62 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (G!U) 

Artículo: 18. 
Enmienda de: Modificación. 
Texto: Se sustituye el contenido del artículo por otro 

del siguiente tenor literal: 
"l. Tanto los servicios de farmacia como los 

depósitos de medicamentos deberán disponer de 
una localización adecuada_ situados en la zona 
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limpia del hospital con fácil comunicación con 
las unidades de hospitalización y el resto de los 
servicios del hospital. Asimismo, deberán con
templarse para su ubicación la proximidad y 
disponibilidad de sistemas verticales de comu
mcación. 

2. Reglamentariamente se determinará la super-

ficie de los servicios y depósitos de medicmncn
tos. Será la adecuada para desarrollar las dife
rentes funciones que tienen encomendadas y 
estará en relación con el número de camas, tipo 
de hospital, proximidad a los centros de aprove
chamiento y otras circunstancias. 

3. Los servicios de farmacia contarán como 
mínimo con las siguientes unidades convenien

temente separadas: 
a) Almacenes generales y especiales para 

estupefacientes, tcnnolábiles, gases de uso 
médico y sanitario, radiofármacos y otras. 

b) Adnúnistración o de gestión. 
e) Área de infom1ación del medicamento: 

Biblioteca y centro de información del medi

camento. 
d) Zona estéril independiente para preparar 

mezclas intrRvenosas. 

e) Farmacotecnia. 

!) Dispensación. 
g) Zona de recnvasado. 

4. Todas las unidades del servicio deberán for-

mar un conjtmto funcional. 
5. Los depósitos de medicamentos contarán 

como mínimo con las siguientes unidades con

venientemente separadas: 
a) Almacenes generales y especiales para 

estupefacientes. tcrmolábiles, gases de uso 
médico y sanitario, radiofánnacos, si hubie

ra, y otras. 

b) Dispensación. 
e) Administración o gestión. 

d) Información del medicamento. 
6. Todas las unidades del depósito deberán for-

mar un conjunto funcional. 

7. En los serYicios de farmacia y depósitos de 
medicamentos de planta o reguladores habrá un 

armario de seguridad o caja fuerte donde se al
macenarán con garantía de seguridad y control 
las especialidades farmacéuticas, materias pri

mas y preparados de uso fannacéutico que por 
la legislación vigente tengan la consideración de 
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estupefacientes, o bien materias primas que 

tengan la consideración legal de psicotrópicas. 

8. También dispondrán de frigorífico donde se 

conservarán las especialidades fannacéuticas, 

materias primas y preparados de uso famlacéu

tico que, por su característica de termolabilidad, 

lo precisen. Dispondrá de un termómetro de 

máximas y mínimas o bien de otro sistema de 

control de temperatura. 

9. Los servicios de fam1acia y depósitos de me-

dicamentos reguladores llevarán los siguientes 

registros, independientemente de los que regla

mentariamente se pueden establecer: 

a) De adquisición y dispensación de medica-

mentos. 

b) De control de caducidades. 

De medicamentos controlados. e) 
d) De medicamentos dispensados a pacien-

tes externos. 

e) De fórmulas magistrales y preparados 

oficina les elaborados en el servicio. 

f) Diario de temperatura. 

g) De soluciones antisépticas y desinfectan

tes elaboradas en el sen,icio. 

h) De medicamentos en ensayo clínico. 

i) De estupefacientes psicotropos. 

j) De las revisiones de depósitos de planta. ·• 

Justificación: Amplio desarrollo de los requisitos y 

condiciones técnicas de los servicios fannacéuticos 

hospitalarios. 

Enmienda núm. 63 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

TÍTULO II. Artículo 19. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se sustituye el contenido del articulo por otro 

del siguiente tenor literal: 

"TÍTULO II. DE LOS ALMACENES DE DISTRI

BUCIÓN FARMACÉUTICA 

Artículo 19.l.(Nuevo ). Disposiciones Generales. 

l. Para facilitar la distribución de las especiali

dades fannacéuticas y sustancias medicinales 

destinadas a constituir un medicamento desde 

los laboratorios fabricantes y los importadores 

a las oficinas de fannacia y servicios de t'arma

cia legalmente autorizados, así como a los esta

blecimientos autorizados para la dispensación 
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de medicamentos veterinarios, podrá utilizarse 

la mediación de los almacenes mayoristas. 

2. La mediación de los almacenes mayoristas en 

la distribución de especialidades fannacénticas 

y sustancias medicinales es libre y voluntaria. 

Artículo 19.2.(Nuevo ). Autorizaciones Adminis

trativas. 

l. Cualquier almacén que disponga de ubica-

ción física en La Rioja, independientemente de 

que realice sus actividades en esta Comunidad 

Autónoma, estará sujeto a las siguientes autori

zaciones adn1inistrativas: 
a) Autorización de creación e instalación. 

b) Autorización de apertura y funcionamien

to. 
e) 

d) 

Autorización de traslado. 

Autorización de modificación de instala-

cwnes. 

e) Autorización de cierre. 

2. La autorización de un almacén de distribu-

ción no incluye autorización para la dispensa

ción de medicamentos al público. 

3. Los cambios de titularidad de los almacenes 

farmacéuticos se notificarán a la Administra

ción sanitaria en el plazo de treinta días. 

Artículo 19.3.(Nuevo). Recursos Humanos. 

l. Los almacenes fam1acéuticos deberán dispo-

ner en cada centro de un Director Técnico o de 

una Directora Técnica, Licenciado o Licenciada 

en Fannacia. 

2. Atendiendo al volumen de actividad profe-

sional del almacén farmacéutico se reglamenta

rá la necesidad de Farmacéuticos Adjuntos o 

Farmacéuticas Adjuntas, además del Director 

Técnico o la Directora Técnica. 

Artículo l9.4.(Nuevo). Funciones del Director 

Técnico o Directora Técnica. 

l. El Director Técnico o la Directora Técnica de 

los almacenes fam1acénticos tiene encomenda

das las siguientes funciones: 

a) Responsabilizarse y custodiar toda la 

documentación técnica relativa a la autori

zación y funcionamiento del ahnacén. 

b) Responsabilizarse ele todos los protocolos 

analíticos que, de forma obligatoria. se de

ban realizar en el almacén. 
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e) Responsabilizarse personalmente de la 

vigilancia y control de los procedimientos 

propios del almacén y de analizar la calidad 

y pureza de los productos que se adquieran a 

granel. 

d) Protocolizar y comprobar el cumplimien-

to de las nonnas establecidas de calidad y de 

garantía aplicables a la recepción, envasado. 

etiquetado y distribución al detalle de los 

productos que se adquieran a granel. 

e) Responsabilizarse y garantizar la aplica-

ción y el cumplimiento de las normas legal

mente establecidas sobre la buena práctica 

de la distribución. 

f) Verificar y coordinarse con la Adminis-

tración, a través de sus CIM, de que existe 

un plan de alerta temprana que garantice la 

efectiva aplicación de cualquier inmoviliza

ción o suspensión temporal de comerciali

zación de medicamentos, productos sanita

rios y cualquier producto de distribución 

reconocida a través de este canal. 

g) Responsabilizarse y garantizar la legiti-

midad de origen de los medicamentos, sus

tancias medicinales, productos farmacéuti

cos o sanitarios y de cualquier producto que 

autorizadamente se distribuya a través de 

este canal. 

h) Supervisar el cumplimiento de la legisla-

ción especial sobre estupefacientes y psico

tropos y exigir la adopción de las medidas 

convenientes que lo garanticen. 
i) Responsabilizarse y supervisar la aplica-

ción de cualquier nonnativa, tanto estatal 

como autonómica, sobre productos conside

rados milagro. 

2. Además de las responsabilidades civiles, pe

nales o de otro tipo en que pudiera incurrir, el 

Director Técnico o la Directora Técnica podrá 

ser sancionado o sancionada preYia instrucción 

del oportuno expediente administrativo. 

3. El cargo de Director Técnico o Directora 

Técnica será incompatible con el ejercicio de 

otras actiYidades de carácter sanitario que su

pongan intereses directos en la fabricación o 

dispensación de medicamentos, o que vayan en 

detrimento del estricto cumplimiento de sus 

funciones. 

Artículo l9.5.(Nuevo). Locales. 

l. Las instalaciones de los almacenes mayoris

tas contemplados en este título reunirán las con

diciones necesarias para que quede garantizada 

la correcta conservación, manipulación y distri

bución de todos los medicamentos, sustancias, 

productos sanitarios y otros productos de auto

rizada distribución de este canal. 

2. Sin perjuicio de los requisitos mínimos fija-

dos con carácter básico por el Estado, se esta

blecerán reglamentariamente los requisitos téc

nicos y materiales con que deben contar los al

macenes. 

Artículo 19.6.(Nuevo). Existencias. 

l. Los almacenes fam1acéuticos habrán de dis

poner en todo momento de un surtido suficiente 

de los medicamentos y sustancias medicinales y 
demás productos fannacéuticos que sean ade

cuados para el abastecimiento de las fannacias 

a las que provean de modo habitual. 
2. La Consejería de Salud, Consumo y Bienes-

tar Social elaborará la lista de medicamentos 

que por las peculiaridades sanitarias del territo

rio de La Rioja considere necesarios para la 

adecuada asistencia. 

Artículo 19.7.(Nuevo). Guardias. 

Los almacenes fannacéuticos organizarán servi
cios de guardias para cada localidad, al objeto de 

atender a las necesidades que surjan en días festivos 

proporcionando el correcto abastecimiento al merca
do, al menos en el caso de necesidades que entrañen 

gran urgencia 
, 

Justificación: Ampliación y desarrollo de los Centros 

de Distribución. 

Enmienda núm. 64 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Artículo: 20. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se sustituye el contenido del artículo por otro 

del siguiente tenor literal: 

"Artículo 20. Disposiciones Generales. 

l. N a die podrá poseer o tener bajo su control 

con fines industriales o comerciales medica

mentos veterinarios o sustancias anabolizantcs 
antiinfccciosas, antiparasitarias, antiinflamato-
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2. 

rías, honnonales o psicotrópicas o cualquier 

medicamento que constituya un riesgo para la 

salud que puedan utilizarse como medicamento 

veterinario, a n1enos que tenga autorización 
expresa de la Consejería de Salud, Consumo y 

Bienestar Social previo infonne favorable de la 

Consejería de Agricultura, Ganadería y Desa

rrollo Rural. 

Queda prohibida la elaboración, fabricación, 

importación, exportación, distribución, comer

cialización, prescripción, dispensación y utili

zación de productos o preparados que se pre

senten con características de medicamentos ve

terinarios y no estén legalmente reconocidos 

como tales. 

A•·tículo 20.1.(Nuevo). Medicamentos veterina

nos. 
Tendrán el tratamiento legal de medicamentos ve

terinarios, a efectos de la aplicación de la presente 

Ley, todos aquéllos reconocidos como tales en la le

gislación del Estado. 

Artículo 20.2.(Nuevo). Establecimientos de dis

pensación. 
l. Los establecimientos autorizados para la 

dispensación de medicamentos veterinarios en 

La Rioja serán siempre bajo el control de sus 

respectivos servicios farmacéuticos: 

a) Las oficinas de farmacia. 

b) Entidades o agrupaciones ganaderas. 

e) 

d) 

Establecimientos comerciales detallistas. 

Botiquines de urgencia que podrán esta-

blecerse a petición de la autoridad municipal 

por razones de urgencia y Je_j arria, cuando no 

exista en el municipio ninguna Oficina de 

Farmacia ni establecimiento comercial deta

llista de medicamentos veterinarios 

Reglamentariamente se establecerá el 

control de la adquisición y cesión de medi

camentos por Jos profesionales veterinarios, 

actividades que no implicaran actividad co

mercial, para los casos de urgencia, l¡ojanía o 

cuando por imposición legal la aplicación 

tenga que ser efectuada personalmente por 

el facultativo o facultatin o bajo su directa 

dirección y controL 

2. Quedan excluidos los almacenes mayoristas 

y los depósitos de los laboratorios preparadores 
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de medicamentos veterinarios, cuyo fin será el 

suministro de estos medicamentos a otros alma

cenes mayoristas y a los establecimientos legal

mente autorizados para la dispensión. 

3. En todos Jos casos la dispensación de Jos 

medican1entos veterinarios se realizará en Jos 

envases originales intactos. 

Artículo 20.3.(Nuevo). Autorizaciones Adminis

trativas. 
Las entidades o agmpaciones ganaderas y los esta

blecimientos detallistas dispensadores de medicamen

tos vetetinarios estarán sujetos a las siguientes autori

zaciones administrativas: 

a) Autorización de creación e instalación. 

b) . Autorización de apertura y funcionan1ien

to. 

e) Autorización de traslado. 
d) Autorización de modificación de instala-

ClOnes. 

e) Autorización de cierre. 

Artículo 20.4.(Nuevo). Fannacéutico o Farma

céutica responsable. 

Serán funciones de los Farmacéuticos o F am1acéu

ticas responsables de las agrupaciones ganaderas y 

establecimientos detallistas las siguientes: 

a) Garantizar el cumplimiento de las dispo-

siciones sanitarias referidas a los medica

mentos veterinarios. 

b) Cuidar que se cumplan las debidas condi-

ciones de almacenaje y transporte, en espe

cial de aquellos medicamentos con especia

les condiciones de conservación. 

e) : Garantizar y responsabilizarse del origen 

legítimo de los medicamentos bajo su custo

dia. 

d) Cumplir la legislación especial sobre me-

dicamentos, estupefacientes y psicotropos, 

adoptando las medidas adecuadas de seguri

dad durante su almacenaje y distribución. 

cumplimentando los oportunos libros oficia

les de registro y control. 

e) Sellado y custodia de las recetas dispen-

sadas, debiendo consenarse a disposición 

de las autoridades sanitarias durante, al me

nos, tres años, siguiendo idéntico proceder 

con los justificantes de pedidos de las indus

trias de piensos que preparen premczclas 
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medicamentosas o productos intennedios. 

Artículo 20.5.(Nuevo ). Oficinas de fannacia. 
l. Sólo las oficinas de fannacia legalmente es

tablecidas están autorizadas para la dispensa
ción de fónnulas magistrales y de preparados o 
fórmulas oficinales cuyo destino será un deter
minado animal o explotación ganadera que fi
gure en la correspondiente prescripción dando 
cumplimiento a cuanto se refiere a este tipo de 
dispensación. 

Artículo 20.6.(Nuevo ). Entidades o agrupaciones 
ganaderas. 

Para poder dispensar medicamentos veterinarios, 
las agrupaciones ganaderas tendrán que cumplir los 
requisitos siguientes: 

a) Disponer de locales capaces, equipados y 
acondicionados para el correcto almacenaje, 
con los medios que reglamentariamente se 
exijan para garantizar la perfecta conserva
ción de los medicamentos veterinarios. 

b) Estar identificados con la leyenda "Pro-
ductos zoosanitarios~'. 

e) Almacenar los medicamentos veterinarios 

d) 

y aditivos para alimentación animal que fi
guren en las listas positivas, siempre en los 
envases originales intactos y adecuadamente 
identificados, de forma separada de cual
quier otro producto que se venda en el esta
blecimiento. 

Garantizar la conservación en condicio-
nes idóneas, en especial el mantenimiento de 
la cadena de frío en toda la red de distribu
ción, mediante procedimientos normaliza
dos. 

e) Control periódico de caducidades, no pu-
diendo coexistir almacenadas en la misma 
unidad especialidades de venta junto a las 
caducadas. 

f) Dispensar medicamentos Yeterinarios so-
metidos a dispensación con receta, solamen
te contra la presentación de la misma. 

g) Llevar a cabo un prot,>rama zoosanitario 
perfectamente definido que este aprobado 
por la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo RuraL y en el caso de uso de 
estupefacientes o psicotropos se ajustará a 
lo establecido en los con,-cnios intemaciona-
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las. 

les y a la nom1ativa especial sobre dichos 
productos. 

h) Suministrar, previa prescripción, medica-
rnentos veterinarios exclusivamente a sus 
SOCIOS. 

i) Contar con servicio fannacéutico propio, 
tantos como centros de dispensación, aun 
cuando éstos sean subsidiarios, que estarán 
bi!io la responsabilidad directa de un Farma
céutico o una Farmacéutica. El F armacéuti
co o la Farmacéutica podrá ser responsable 
de más de un servicio farmacéutico, con un 
máximo de tres establecimientos, en las con
diciones qne reglamentariamente se esta
blezcan. 

j) Contar con servicios veterinarios propios 
responsables del desarrollo de los progra
mas en que se basa la existencia de la enti
dad o agmpación ganadera. 

A1tículo 20.7.(Nuevo). Establecimientos detallis-

Para poder dispensar medicamentos veterinarios 
los establecimientos detallistas cumplirán los requisi
tos siguientes: 

a) Disponer de locales capaces, equipados y 
acondicionados para el correcto almacenaje, 
con los medios que reglamentariamente se 
exijan para garantizar la perfecta conserva
ción de los medicamentos veterinarios. 

b) Estar identificados con la leyenda "Pro-
ductos zoosanitarios". 

e) Almacenar los medicamentos veterinarios 
y aditivos para alimentación animal que fi
guren en las listas positivas, siempre en los 
envases originales intactos y adecuadamente 
identificados, de forma separada de cual
quier otro producto que se venda en el esta
blecimiento. 

d) Garantizar la conser,-ación en condicio-
nes idóneas, y en especial el mantenimiento 
de la cadena de frío en toda la red de distri
bución, mediante procedimientos nom1aliza
dos. 

e) Control periódico de caducidades, no pu-

f) 

diendo coexistir almacenadas en la misma 
unidad especialidades de venta junto a las 
caducadas. 

Dispensar medicamentos veterinarios 



Número 166 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie A 

sometidos a dispensación con receta, sola

mente contra la presentación de la misma. 

g) Contar con servicio farmacéutico propio, 

tanto como centros de dispensación, aun 

cuando éstos sean subsidiarios, que estarán 

b~jo la responsabilidad directa de un Farma

céutico o una Farmacéutica. El Farmacéuti

co o la F annacéutica podrá ser responsable 

de más de un servicio fannacéutico, con un 
máximo de tres establecimientos, en las con

diciones que reglamentariamente se establez

can 
Justificación: Mayor desarrollo del artículo. 

Enmienda núm. 65 
Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Artículo: 21. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se sustituye el contenido del artículo por otro 

del siguiente tenor literal: 

"Los establecimientos y servicios regulados por la 

presente Ley están sujetos a: 

a) La autorización administratiya previa de 

la Administración sanitaria autonómica para 

su creación, ampliación, modificación, tras

lado o cierre. 

b) La comprobación de que, previamente a 

la apertura o puesta en marcha, se cumplen 

las condiciones y requisitos tanto humanos 

como materiales establecidos, cumplimiento 

que se certificará mediante la correspondien

te acta de inspección. 

e) El registro y catalogación, de acuerdo con 

la nonnativa básica estatal. 

d) La elaboración y comunicación a la Ad-

ministración sanitaria de las infonnaciones y 
datos necesarios para la confección de esta

dísticas. 

e) El cumplimiento de las obligaciones deri-

vadas del principio de solidaridad e integra

ción sanitaria, en casos de emergencia o de 
peligro para la salud pública. 

f) El control y la inspección del cumpli-

g) 

miento de los requisitos establecidos por la 

normatin vigente. 
La comprobación de la no existencia de 

ningún tipo de incompatibilidad profesional 

del titular o de la titular o titulares de la au-
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torización." 
Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 66 
Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

Artículo: 22. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se sustituye el contenido del artículo por otro 

del siguiente tenor literal: 

"!. Sin perjuicio de las incompatibilidades vi

gentes con carácter general, el ejercicio profe

sional del farmacéutico o fannacéntica en las 

Oficinas de Fam1acia y demás servicios y esta

blecimientos regulados por la presente Ley, es 

incompatible con la existencia de cualquier cla

se de intereses económicos derivados de la fa

bricación de medicamentos y productos sanita

nos. 
2. En particular el ejercicio profesional del far-

macéutico o la farmacéutica en oficina de far

macia, en cualquiera de sus modalidades es in

compatible con: 
a) El ejercicio profesional en cualquier ser-

b) 

vicio farmacéutico del sector sanitario_ 

Atención Primaria, servicio de Fannacia 

Hospitalaria o en centro elaborador o distri

buidor de medicamentos de uso humano y 

uso animal. 

El ejercicio clínico de la medicina, la 

odontología y la veterinaria. 

e) El ejercicio profesional en establecimien-

tos comerciales detallistas de medicamentos 

de uso animal y entidades o agrupaciones 

ganaderas. 

d) Laboratorios de análisis clínicos o broma-

tológicos, ópticas, ortopedias, herboristas, 

etc., que no estén anexas a la oficina de far

macia. 
e) Cualquier actividad profesional que impi-

da la presencia física con carácter general del 

farmacéutico o la farmacéutica en el horario 

normal de atención al público. Para el ade

cuado cumplimiento de este articulado, se 

hace necesaria la urgente rcestmcturación del 

cuerpo de inspectores fannacéuticos o ins

pectoras farmacéuticas municipales y sanita

rios locales adscritos a plazas de farmacéuti

co o farmacéutica. En este sentido. se habrán 
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de respetar los derechos de los fam1acéuticos 

o fannacéuticas con plaza en propiedad, (que 

para un mejor servicio, y cuando sea necesa

rio para no desatender la oficina de fam1acia, 

se proveerán de los servicios de famlacéuti

cos o fam1acéuticas sustitutos o sustitutas), 

se debe tender así mismo a la provisión de 

las plazas en régimen de interinidad resultan

do incompatible el ejercicio en oficina de 

farmacia y como Fam1acéutico Técnico o 

Fannacéutica Técnica Superior de Salud Pú

blica, para lo cuaL se proveerán las plazas 
necesarias." 

Justificación: Ampliación y desarrollo del régimen de 

incompatibilidades. 

Enmienda núm. 67 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU). 

TÍTULO V. Bis. Artículo: 22. Bis. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se crea un artículo nuevo del siguiente tenor 

literal: 

"TÍTULO V. Bis. DE LA PROMOCIÓN Y PUBLI

CIDAD DE LOS MEDICAMENTOS 

Ariículo 22. Bis. De la promoción y publicidad de 

los medicamentos. 

l. La Administración sanitaria regional, en 

colaboración con los Colegios Oficiales de Far

macéuticos o Fannacéuticas, velará para que la 

promoción y publicidad de los medicamentos y 

productos sanitarios, tanto si se dirigen a los 

profesionales de la salud como si se dirigen a la 

población en generaL se ajusten a criterios de 

veracidad y no induzcan al consumo. 

2. Los mensajes publicitarios de especialidades 

fannacéuticas que pueden ser objeto de publici

dad y que se difundan exclusivamente en el ám

bito de La Rioja serán autorizados por el órga

no administrativo competente de acuerdo con 

los requisitos establecidos. Se establecerá regla

mentariamente el procedimiento para obtener 

esta autorización. 
3. La Administración sanitaria regional cuidará 

de que la promoción de especialidades famla

ccuticas dirigidas a profesionales sanitarios en 

el ámbito de La Rioja este de acuerdo con los 

datos contenidos en el registro de cspecialida-

des fannacéuticas, sea rignrosa, bien fundamen

tada y objetiva y no induzca a error, teniendo 

acceso a efectos de inspección, a todos los me

dios de información y de promoción utilizados, 

ya sean escritos, audiovisuales, informáticos o 

de cualquier otra naturaleza, o en cualquier otro 

soporte que se pudiera utilizar, que deben tener 

carácter científico e ir dirigidos exclusivamente 

a profesionales sanitarios. 

4. La información, promoción y publicidad de 

las Oficinas de Fannacia habrá de responder y 

ajustarse necesariamente a los principios de 

ética y profesionalidad, en el marco de una co

rrecta actuación sanitaria. 
5. Corresponde a la Administración Autonómi-

ca, oídos los Colegios Profesionales, dictar las 

normas y ejecutar las actuaciones pertinentes 

que en dicho ámbito correspondan." 

Justificación: Los mensajes publicitarios de especiali

dades fannacéuticas serán autorizados por el órgano 

administrativo competente. 

Enmienda núm. 68 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Artículo: 23 .l. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se sustituye el contenido del apartado 1 por 

otro del signiente tenor literal: 

"l. Las infracciones de los preceptos de la pre-

sente Ley, de la normativa que la desarrolle, o 

de la normativa básica estatal en esta materia, 

serán objeto de las sanciones administrativas 

correspondientes, previa instnrcción del oportu

no expediente, sin perjuicio de las responsabili

dades civiles, penales o de otro orden que pue

dan concurrir.'' 
Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 69 

Autor: Gnrpo Parlamentario de Izquierda Uuida-La 

Rioja (GIU) 

Artículo 23.4.b) 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir el apartado b) del artículo 23.4. 

Justificación: Recogido en infracciones graves. 

Enmienda núm. 70 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
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Rioja (GIU) 

Artículo: 23.4. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Aüadir después del apartado g) el siguiente 

texto: 
"h) La modificación por parte del titular de la 

autorización de cualquiera de las condicio

nes en base a las cuales se otorgó la misma. 

i) La falta de un ejemplar de la Real Farma-

copea Española y el Formulario Nacional en 

los establecimientos obligados a ello. 

j) N o contar las entidades de distribución y 
dispensación con las existencias de medica

mentos adecuados para la normal prestación 

de actividades o servicios así como no dis

poner de las existencias mínimas estableci

das. 

k) Dispensar medicamentos transcurrido el 

plazo de validez de la receta. 

1) No cmnplimentar correctamente los datos 

y advertencias que deben contener las rece

tas normalizadas. 

m) Realizar la sustitución de una especiali-

dad fannacéutica en los casos en que ésta 

sea posible. incumpliendo los requisitos es

tablecidos al efecto. 

n) No proporcionar a los facultativos saniia-

rios o a las facultativas sanitarias en ejerci

cio la ficha técnica de especialidades fanna

céuticas antes de su comercialización. 

ü) Modificar los textos de la ficha técnica, 

prospecto y etiquetado sin contar con la ne

cesaria autorización. 
o) No ajustar los precios de las especialida-

des farmacéuticas." 

Justificación: Ampliación de infracciones leves. 

Enmienda núm. 71 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Artículo: 23.5.b) 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se aüade al final del apartado b) el siguiente 

texto: "En estos casos las infracciones se atribuirán al 

o a la responsable del hospital o centro conespondien

te." 

Justificación: Atribución de la responsabilidad. 

Enmienda núm. 72 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Artículo: 23.5.c) 

Enmienda de: Modificación. 
Texto: Se aüade al final del apartado e) el siguiente 

texto: " ... siendo la responsabilidad del personal técni

co del servicio, o si la falta se produce por un manda

to, será responsabilidad del o de la Gerente del centro 

infractor." 

Justificación: Atribución de la responsabilidad. 

Enmienda núm. 73 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

Artículo: 23.5 .i) 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se aüade al final del apartado i) el siguiente 

texto: " ... y vacaciones establecidas." 

Justificación: Ampliación de las infracciones graves. 

Enmienda núm. 74 
Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

Artículo: 23 5 .1). 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se sustituye el contenido del apartado 5.1) por 

otro del siguiente tenor literal: 

"1) El incumpiimiento de las normas conteni-

das en la presente Ley y en las disposiciones 

complementarias sobre incompatibilidades 

del personal que desanolle su actuación en 

los establecimientos y sen•icios de atención 

famracéutica." 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 75 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (G!U) 

Artículo: 23.5.q). 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se sustituye el contenido del apartado q) por 

otro del siguiente tenor literal: 

"q) El otfecimiento directo o indirecto de cual-

quier tipo de incentivo, primas y obsequios 

efect1wdos. por quien tenga intereses directos 

o indirectos en la distribución y dispensación 

de medicamentos a los o las profesionales 

sanitarios implicados en el ciclo de prcscrip-
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ción, dispensación y achninislración~ o a sus pa

rientes y personas de su convivencia." 

Justificación: Ampliación y mejora técnica. 

Enmienda núm. 76 

Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Artículo: 23.5.s). 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se sustituye el contenido del apartado s) por 

otro del siguiente tenor literal: 

"s) El incumplimiento de horarios estableci-

dos." 

Justificación: Concreción. 

Enmienda núm. 77 

Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

Artículo: 23.5. 

E1m1ienda de: Adición. 

Texto: Añadir el siguiente texto: 

"u!) No disponer de existencias mínimas de 

medicamentos para supuestos de emergen

cias o catástrofes, en los casos que resulte 

obligado. 

u2) La venta de los medicamentos, cualquier 

producto de parafarmacia que sea dispen

sable dentro de los convenios con el INSA

LUD a precios distintos de los fijados ofi

cialmente. 

u3) La distribución y dispensación de medi-

camentos por personas físicas o jurídicas 

que no cuenten con la preceptiva autoriza

ción. 

u4) Utilizar en personas o animales de abas-

tos, algún producto en fase de investiga

ción sin haber recaído previamente la de

claración que lo califique como taL 

u5) Realizar ensayos clínicos sin la previa 

autorización administrativa. 

u6) La preparación individualizada de vacu-

nas y alérgenos en establecimientos distin

tos de los autorizados. 

u7) Dispensar medicamentos en estableci-

mientos distintos a los autorizados. 

u8) La sustitución en la dispensación de es-

pecialidades fannaeéuticas contraviniendo 

lo dispuesto en el artículo 90 de la Le\· del 

Medicamento. 

u9) Cualquier acto y omisión encaminado a 

coartar la libertad del usuario en la elec

ción de oficina de farmacia. 

ul O) Incumplimiento por parte del personal 

sanitario del deber de garantizar la confi

dencialidad y la intimidad de los pacientes 

en la tramitación de las recetas y órdenes 

médicas. 

ull) La venta o dispensación de medicamen-

tos fuera de las oficinas de farmacia o de 

los establecimientos autorizados por la 

presente Ley" 

Justificación: Ampliación de infracciones graves. 

Enmienda núm. 78 

Autor: C'nupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

Artículo: 23.6.b). 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se sustituye "Cualquier infracción ... " por 

"Cualquier actuación ... " 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 79 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Artículo: 23.6. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Añadir después del apartado d) el siguiente 

texto: 

"e) La distríbución y dispensación de produc

tos preparados que se presentasen como me

dicamentos sin estar legalmente reconoci

dos. 

!) La puesta en el mercado de medicamentos 

sin haber obtenido la preceptiva autoriza

ción sanitaria. 

g) Incumplimiento de las medidas cautelares 

h) 
i) 

y definitivas sobre medicamentos que las 

autotidadcs sanitarias competentes acuerden 

por causa grave de salud pública. 

La preparación de remedios secretos. 

El ofrecimiento de prima, obsequios, pre

mios, concursos o similares como méritos 

vinculados a la promoción o venta al públi

co de los productos regulados en esta Ley. 

.J) La modificación de la autorización admi-

nistrativa concedida respecto a la titularidad 

o cotitularidad, así como el incumplimiento 
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de lo recogido en la presente Ley y respecto 

a transmisiones, traslados y el procedimien

to que se sigue para la autorización de ofici

nas de farmacia." 

Justificación: Ampliación de infracciones muy graves. 

Enmienda núm. 80 
Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Artículo: 24. Bis. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se crea un artículo 24. Bis. del siguiente tenor 

literal: 
"Artículo 24. Bis. Clausura y ciene de los estable

cimientos, centros Y' servicios fannacéuticos. 

l. Los órganos competentes por razón de la 

materia de la Administración Autonómica po

drán acordar, sin que tenga carácter de sanción 

y previa audiencia del interesado, la clausura y 

cienc de los establecimientos, centros y servi

cios que no dispongan de las preceptivas autori

zaciones o registros o de cuya actuación se deri

ven riesgos para la salud de la población. 

2. Igualmente, sin carácter de sanción, podrá 

acordarse la suspensión del funcionamiento o la 

prohibición de las actividades que se lleven a 

cabo, hasta que se corrij anlos efectos o se cum

plan los requisitos establecidos." 

J ustificaeión: Introducir la clausura y cierre de los 

establecimientos por la Administración. 

Enmienda núm. 81 
Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

DISPOSICIÓN ADICIONAL Primera. 

Enmienda de: Modilícación. 

Texto: Se sustituye el contenido de la Disposición por 

otro del siguiente tenor literal: 

"A efectos de instmmcntar la colaboración entre las 

olícinas de fannacia y la Administración sanitaria. de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3 de la presen

te Ley, podrán suscribirse convenios de colaboración 

con la Corporación farmacéutica." 

Justificación: Introducir la posibilidad de suscribir 

convenios de colaboración. 

Enmienda núm. 82 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

DISPOSICIÓN ADICIONAL. Segunda. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se sustituye el contenido de la Disposición por 

otro del siguiente tenor literal: 

"La Administración autonómica, en colaboración 

con los Colegios y Organizaciones profesionales, ar

bitrará el sistema por el cual se garantice la fonnación 

continuada de los farmacéuticos y fannacéuticas y la 

adecuada titulación y formación de los o las Auxilia

res y Ayudantes Técnicos o Técnicas de Fmmacia." 

Justificación: Introducir la colaboración en la fonna

ción continuada. 

Enmienda núm. 83 
Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

DISPOSICIÓN ADICIONAL. Tercera. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir la Disposición Final. Tercera. 
Justificación: En contradicción con la filosofía desa

rrollada en las demás enmiendas. 

Enmienda núm. 84 
Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

DISPOSICIÓN ADICIONAL. Cuarta. 

Emnienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir la Disposición Adicional. Cuarta. 

Justificación: Es necesario. 

Enmienda núm. 85 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Ri()ja (GIU) 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Primera. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se sustituye el contenido de la Disposición por 

otro del siguiente tenor literal: 

"Caducarán todos los procedimientos de estableci

miento, transmisión e integración de oficinas de far

macia, que a la entrada ·en vigor de la presente Ley se 

encuentren en fase de tramitación. Los que hayan sido 

objeto de resolución administrativa se continuarán 

rigiendo por la nonnativa por la que se iniciaron"" 

Justificación: Caducidad de los establecimientos en 

fase de tramitación. 

Enmienda núm. 86 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Segunda. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se sustituye el contenido de la Disposición por 

otro del siguiente tenor literal: 

"Con el fin de asegurar la continuidad en la presta

ción del servicio farmacéutico, el o la titular de la 

Consejería de Salud. Consumo y Bienestar Social po

drá otorgar autorizaciones provisionales de oficinas 

de farmacia para aquellas que hayan sido autorizadas 

con anteríoridad por el Gobierno de La Rioja y se en

cuentren en tramitación judicial. incluidas aquellas 

sobre las que haya recaído resolución denegatoria 

siempre que concurran las siguiente circunstancias: 

1 ". Que cumplan los requisitos de planificación 

de oficinas de farmacia previstos en esta Ley. 

2'. Que así lo soliciten los o las titulares de las 

autorizaciones en el plazo de tres meses conta

dos a partir de la entrada en vigor de la presen

te Ley. 

Las autorizaciones provisionales caducarán 

cuando se realicen los procedimientos definiti

vos de autorización. En dichos procedimientos, 

que se convocarán una vez recaída sentencia 
firn1e, sólo podrán participar aquellos o aque

llas solicitantes que en su momento iniciaran 

el expecliente de apertura dentro de esa locali

dad y en el mismo núcleo en que fue autoriza

da, siempre que no disponga de oficina de far

macia abierta en la actualidad distinta de la que 

es objeto del mismo." 

Justificación: Ampliación y m¡:jora técnica. 

Enmienda núm. 87 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Tercera. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se crea una Disposición Transitoria. Tercera. 

del siguiente tenor literal: 

''DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Tercera. 

No obstante lo dispuesto en la presente Ley se po

drá autorizar la enajenación, cesión o traspaso de titu

laridad de oficinas de farmacia abiertas en la actuali

dad por una sola vez: en este supuesto será de aplica

ción la normatiya reglamentaria estatal Yigcntc con 
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley. En nin

gún caso se pennitirá el ejercicio del derecho de tan

teo para clausura del establecimiento. 

En régimen de regencia y reserva de titularidad 

previsto en el artículo 6.2 del Real Decreto 90911978, 

será de aplicación a aquellas autorizaciones en las que 

se den los presupuestos previstos en dicho precepto a 

la entrada en vigor de la Ley. 

Para el cumplimiento de lo referido en esta Dispo

sición Transitoria y a efectos de la autorización admi

nistrativa, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu

lo 9 de la presente Ley, el nuevo o la nueva titular 

completará la relación de cotitulares." 

Justificación: Autorización de la enajenación, cesión 

o traspaso de las Oficinas de Farmacia. 

Enmienda núm. 88 
Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Cuarta. 
Emnienda de: Adición. 

Texto: Se crea tma Disposición Transitoria. Cuarta. 

del siguiente tenor literal: 

"DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Cuarta. 
La autorización de apertura de fannacia, actual

mente vigente, con independencia de su forma de ad

quisición y cuyos o cuyas titulares hayan alcanzado la 

edad de sesenta y cinco o más, caducarán a los cinco 

años a partir de la entrada en vigor de la presente Ley. 

Debiendo contratar fannacéuticos adjuntos o fanna

céuticas adjuntas todos aquellos o todas aquellas titu

lares que a la entrada en vigor de esta Ley hayan al

canzado la edad de sesenta y cinco años." 

Justificación: Caducidad de la autorización para los o 

las titulares de sesenta y cinco años o más. 

Enmienda núm. 89 
Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Quinta. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se crea una Disposición Transitoria. Quinta. 

del siguiente tenor literal: 

''DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Quinta. 

No obstante lo dispuesto en el art. 22, la titulari

dad de una Oficina de Fannacia no será incompatible 

con el desempeño de los puestos pertenecientes al 

cuerpo de Titulados o Tituladas Superiores, Escala de 

Facultativos Sanitarios o Facultativas Sanitarias, de 

Farmacéuticos o Farmacéuticas Titulares al servicio 

de la Sanidad Local. hasta que no se produzca la 

reestructuración en los Servicios de Farmacia de las 

Estmcturas Sanitarias de Atención Primaria, para 
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adecuar los recursos profesionales a una mejor pres

tación de los servicios encomendados en esta Ley, la 

administración de la Comunidad Autónoma de La 

Ri()ja establecerá la reestructuración de este cuerpo de 

acuerdo con los planteamientos expuestos en la pre

sente Ley." 

Justificación: Establecer la compatibilidad de titulari

dad de una Oficina de Farmacia con el desempeño de 

los puestos al servicio de la Sanidad Local. 

Enmienda núm. 90 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 
Artículo: 1.3. 

Emnienda de: Modificación. 

Texto: Sustituir el apartado 3 del artículo 1 por la 

siguiente redacción: 
"Los ciudadanos tienen derecho, igualmente, a 

la libre elección de Oficina de Farmacia, a la asis

tencia farmacéutica continuada y a obtener consul

ta fannacéutica con claridad, así como con garan

tías de confidencialidad, privacidad y gratuidad." 

Justificación: Mejorar la detenninación de los dere

chos de los ciudadanos. 

Enmienda núm. 91 
Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 4.1. 

Emnienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "La Oficina de Fannacia es un 

establecimiento sanitario privado en el que, ... "; debe 

decir, "La Oficina de Farmacia es un establecimiento 

sanitario en el que, ... " 

Justificación: Mejorar la definición. 

Enmienda núm. 92 
Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 4 l.b). 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, " ... de acuerdo a las normas de 

buena práctica establecidas."; debe decir. " ... de acuer

do con los procedimientos y controles de calidad esta

blecidos." 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 93 
Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 4.ld) 

Enmienda de: Modillcación. 

Texto: Añadir al final del párrafo "e igualmente, ela-
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boración de historias fannacoterapéuticas de los usua

nos. 
Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 94 
Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 4.l.h). 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Añadir al final del epígrafe "así como de docu

mentos sanitarios". 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 95 
Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 4.l.i). 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: AI1adir al final del epígrafe "especialmente los 

destinados a garantizar el uso racional del medicamen

to." 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 96 
Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 4.2. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "Las Oficinas de Farmacia deben 

prestar [ ... ] podrán no ser unitarios para toda la Co

mtmidad Autónoma.": debe decir, 

"l. La asistencia farmacéutica se prestará a los 

ciudadanos, a través de las Oficinas de Farma

cia, de manera continuada. 

2. A tal fin, las Oficinas de Fam1acia pem1ane-

cerán abiertas al público al menos durante el 

horario que se determine por la Administración 

Sanitaria. 

3. Fuera de dicho horario mínimo la asistencia 

farmacéutica se garantizará en régimen de ur~ 
gencia atendido por un sistema de turnos, esta

blecidos por la Administración Sanitaria. 

4. Los horarios detenninados en los apartados 

segundo v tercero del presente artículo, previa 

consulta a las organizaciones de usuarios y al 

Colegio Profesional de Farmacéuticos en el ám

bito de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

5. La información sobre el senicio fannacéuti-

co de urgencia ligurará en cada Oficina de Far

macia y en aquellos otros lugares que delem1Íne 

la Administración. 

6. Las oficinas de fam1acia podrán cesar tem-
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poralmenlc sus actividades durante el período 

vacacionaL siempre y cuando se respeten las 

necesidades de asistencia fam1acéutica. Corres

ponde a la Administración Sanitaria la organi

zación de los turnos vacacionales entre los far

macéuticos interesados a disfmtarlas. 

7. La Administración sanitaria, oído el Colegio 

Profesional de Fannacéuticos podrá autorizar 

por razones excepcionales el cierre temporal de 

las Oficinas de Farmacia, siempre que se garan

ticen las necesidades de asistencia fannacéuti

ca 

Justificación: Adecuar la nonnativa sobre atención 

continuada. 

Enmienda núm. 97 
Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Articulo: 4.2. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, " ... dicha Consejería."; debe decir. 

" ... dicha Administración." 

Justificación: Mejora terminológica. 

Enmienda núm. 98 
Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 5.6. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Añadir después de " ... puede elaborar fórmulas 

magistrales ... " " ... y los preparados oficinales, .. " 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 99 
Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 5.8. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Añadir un nuevo apartado 8.Bis. con la si

guiente redacción: 

"Queda totalmente prohibida la venta a domici

lio, ambulante, por correspondencia o cualquier 

Ycnta indirecta de medicamentos, sin perjuicio del 

reparto, distribución o suministro a las entidades 

legalmente autorizadas para la dispensación al públi

co. 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. lOO 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Articulo: 5.10. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Sustituir la totalidad del epígrafe 1 O del expre

sado artículo por la siguiente redacción: 

"La Administración Sanitaria garantizará que el 

derecho a la objeción de conciencia del profesional 

farmacéutico no limite o condicione el derecho a la 

salud de los ciudadanos. Cuando se produzca tal 

circunstancia, la Administración podrá adoptar me

didas excepcionales que, preservando el derecho a 

la objeción de conciencia, garanticen el derecho a la 

salud del ciudadano." 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 101 
Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 5.15. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Sustituir la actual redacción del apartado por 

el siguiente: 

"Se facilitará la atención farmacéutica a aquellos 

colectivos o personas con dificultades de acceso a la 

Oficina de F annacia, respetando, en todo caso, las 

limitaciones en materia de dispensación de medica

mentos.'' 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 102 
Autor: Gmpo Parlamentario Socwlista (GPS). 

Artículo: 6. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice: 

"l. La titularidad y propiedad de las Oficinas de 

Farmacia[ .. ] deben prestar servicios en la mis

ma 

Debe decir: 

"La titularidad de una Oficina de Fam1acia corres

ponde a tmo o más fam1acéuticos que se responsabili

zan de las funciones citadas en el artículo 4. Sólo se 

puede ser titular o cotitular de una única oficina de 

fannacia. La titularidad deberá recaer en el farmacéu

tico o fannacéuticos que acrediten la propiedad o los 

derechos de naturaleza real o personal en que legitime 

la posesión de locaL enseres v específicos existentes 

en el tiempo en el que se haga efectiva la autorización 

de la Administración autonómica. 

Podrá autorizarse el nombramiento de un fam1a

céutico regente en los casos dctemünados en la pre

sente Ley, asumiendo éste las mismas responsabilida

des profesionales que el titular. 

En los supuestos que reglamentariamente se prc-
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vea y siempre con carácter temporal, en la Oficina de 

Farmacia podrá haber un fannacéutico sustituto que 

se responsabilice de las funciones asignadas en el ex

presado artículo 4. 

El titular o titulares, el regente o el sustituto po

drán contar con la colaboración de farmacéuticos ad

juntos, así como del personal auxiliar y Ayudantes 

Técnicos de Fam1acia que realizarán, bajo la supervi

sión del fam1acéutico, las funciones de recepción, 

ahnacenamiento, dispensación, elaboración y análisis 

que les sean encomendadas sin llegar en ningún mo

mento a realizar aquellas que sean propias del farma

céutico de acuerdo con lo previsto en el artículo 4 de 

la presente Ley. Rcglan1cntarian1ente se detenninarán 

los supuestos en que, atendiendo al volumen o diver

sidad de las actividades de la Oficina de Fannacia, sea 

preciso contar con uno o más farmacéuticos adjuntos 

auxiliares o ayudantes técnicos de fam1acia. El volu

men de actividades se determinará con carácter anual 

y en el mes de enero para cada oficina de farmacia. En 

cualquier caso, el número de atrdliares y ayudantes 

técnicos de fannacia que trabajen en una oficina de 

fannacia deberá ser como mínimo, ig1ral al de fam1a

céuticos adjuntos. 

La autorización administrativa concedida para la 

instalación de una oficina de fan11acia caducará cuan

do el beneficiario de la misma cumpla la edad de se

tenta años'' 

Justificación: Mejorar la regulación sobre la titulari

dad de la Oficina de Farmacia y supuestos unidos a la 

misma. 

Enmienda núm. 103 
Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 8. La). 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. " ... 100.000 habitantes."; debe 

decir. " ... 25.000 habitantes." 

Justificación: Adecuar la población de referencia. 

Enmienda núm. 104 
Autor Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo 8 2 a) 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, ·· .. .2.800 .. ·•. debe decir. 

" ... 2.500 ... " 

Justificación: Adecuar la población de referencia. 

Enmienda núm. 105 
Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 8.2.a). 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Añadir al final del epígrafe el siguiente texto: 

"Igualmente se autorizará. en los mismos términos 

referidos con anterioridad, la apertura de una nueva 

Oficina de Farmacia, en el caso de municipios de más 

de cinco mil habitantes, cuando se supere la propor

ción señalada atendiendo exclusivamente la población 

del propio municipio." 

Justificación: Adecuar la distribución de las Oficinas 

de Farmacia. 

Enmienda núm. 106 
Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Articulo: 8.2.b) 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Añadir al final del epígrafe, el siguiente texto: 

"Una vez superada esta proporción, se autorizará 

una nueva Oficina de Farmacia por fracción superior 

a 1.600 habitantes. En el caso de municipios de más 

de 2.000 habitantes se autorizará, igualmente, la aper

tura, cuando se supere la expresada proporción aten

diendo exclusivan1ente la población del expresado mu

mcrp!O 
Justificación: Adecuar la población de referencia. 

Enmienda núm. 107 
Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 9.4. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, " ... más de 70 años .. ": debe decir, 

"más de 65 años .. '' 

Justificación: Adecuar la edad máxima a la edad de 

jubilación. 

Enmienda núm. 108 
Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 9.4. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto Suprimir las palabras" .. o zona .. 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 109 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS) 

Artículo: HU. 
Enmienda de: Adición. 
Texto: Añadir un nuevo párrafo al final del apartado 
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con el siguiente texto: 
"Las Oficinas de Fannacia establecidas al amparo 

del artículo 8.6 de la presente Ley, no pueden ser ob
jeto de traslado, salvo en los dos casos siguientes; 1) 
que el traslado sea dentro del mismo núcleo de pobla
ción en el que fue autorizada su apertura: y 2) que se 
vean afectadas por el traslado de otra Oficina de Far
macia abierta en régimen normal. En ambos casos, la 
apertura por traslado, requerirá que la Oficina que 
pretenda trasladarse lo sea dentro de su núcleo de 
población y guarde la nom1ativa sobre distancia que 
establece la presente Ley." 
Justificación: Adecuar nonnativa sobre traslados. 

Enmienda núm. 110 
Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 
Artículo: 10.4. 
Enmienda de: Supresión. 
Texto: Suprimir el apartado 4 del artículo 10. 
Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 111 
Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 
Artículo: ll.l. 
Enmienda de: Modificación. 
Texto: Sustituir el artículo 11.1. por el siguiente tex
to: 

"l. La transmisión de la Oficina de Farmacia 
mediante traspaso o cesión total o parcial sólo 
puede llevarse a cabo cuando el establecimiento 
haya permanecido abierto al público por el far
macéutico titular que efectúa el expresado tras
paso, al menos, durante nueve años. Se excep
túan de este requisito los supuestos de falleci
miento o jubilación del farmacéutico titular." 

Justificación: Modificar el plazo mínimo para trans
misión. 

Enmienda núm. 112 
Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 
Artículo: 11.1. 
Enmienda de: Modificación. 
Texto: Suprimir las palabras" .. o traslado ... " 
Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 113 
Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 
Artículo: 11.2. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Sustituir el apattado 2 del artículo 11 por el 
siguiente texto: 

"Las transmisiones de las Oficinas de Fannacia se 
clasificarán en onerosas o a título gratuito. La trans
misión onerosa se efectuará, previa solicitud del far
macéutico titular, herederos o representantes en caso 
de incapacidad, a través de la Administración Sanita
ria la cual procederá a la adjudicación de la transmi
sión por concurso público aplicando los mismos crite
rios y procedimientos que para las autorizaciones de 
nuevas Oficinas de Fannacia y fijando, asimismo, el 
correspondiente justiprecio de la transmisión. Regla
mentariatnente, se f~ará por la Administración Sani
taria, oído el Colegio Profesional de Farmacéuticos, 
los criterios para la detenninación del expresado justi
precio y los elementos que integran el mismo." 
Justificación: Regular la transmisión de Oficinas de 
Farmacia. 

Enmienda núm. 114 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 
Artículo: 11. 7. 
Enmienda de: Supresión. 
Texto: Suprimir el apartado 7 del expresado artícu
lo 11. 
Justificación: Mejora técnica, en relación con enmien
da propuesta sobre transmisiones. 

Enmienda núm. 115 
Autor: Gmpo Parlatncntario Socialista (GPS). 
Artículo: 12.2. 
Emnienda de: Modificación. 
Texto: Aüadir un nuevo párrafo, al final del apartado, 
con. el siguiente texto: 

"La dispensación de medicamentos a través de boti
quines mrales requerirá, igualmente, la presencia 
inexcusable del fannaeéutico. '' 
Justificación: M~jora técnica. 

Enmienda núm. 116 
Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 
Artículo 1 7.3. 
Enmienda de: Modificación. 
Texto: Suprimir en el apartado 3 la expresión" .. es
pecialista en Farmacia Hospitalaria." 
Justificación: Adecuar la nonnativa en esta materia. 

Enmienda núm. 117 
Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 
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Artículo: 19.8. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Añadir un nuevo apartado, al final del artículo, 
con el siguiente texto: 

"Por parte de la Administración Sanitaria se esta

blecerán los mecanismos que garanticen la dispensa

ción de medicamentos a las Oficinas de Farmacia, a 

través de los Centros regulados en el presente Capítu

lo, ante supuestos de emergencias sanitarias, asegu

rando su atención continuada en este tipo de situacio

nes 
Justificación: Detennínar la previsión correspondiente 

ante situaciones de emergencias. 

Enmienda núm. 118 

Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artícnlo: 2l.Bís. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Añadir un nuevo artículo 2l.Bis. con el si

guiente texto: 

"l. Para prestar la atención farmacéutica, las 

2. 

oficinas de farmacia dispondrán de una superfi

cie útil núnima de 7 5 metros cuadrados y conta

rán, al menos, con las siguientes zonas: 

Zona de atención alusnarío. 

Zona de recepción, re·visión y almacena

miento de mcdicmncntos y productos sanita

nos. 

Laboratorio para elaboración de fórmulas 

magistrales y preparados oficinales. 

Despacho del farmacéutico o zona diferen

ciada que permita una atención individuali

zada. 

Aseo para uso del personal de la oficina de 

fam1acía. 

Las oficinas de fannacía tendrán acceso dí-

recto, libre y pennanente a la vía pública. 

3. Rcglamentarimnente se dctem1inarán los re-

quisitos técnicos y materiales, así como la dis

tribución de la superficie y el utillaje del que 

han de disponer las oficinas de farmacia.'· 

Justificación: Establecer requisitos mínimos de las 

Oficinas de F arn1acia. 

Enmienda núm. 119 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS) 

Artículo: 22.2. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Adicionar un nuevo epígrafe d) con el siguicn-
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te texto: 
"La actividad en laboratorios de análisis clínicos 

o bromatológícos, ópticas, ortopedias, herboriste

rías y otros de análogas características que no estén 

anexos a la Oficina de Farmacia." 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 120 
Autor: Grupo Par·Iamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 22.2. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Añadir un nuevo epígrafe e) con el siguiente 

texto: 
"El ejercicio profesional en establecimientos co

merciales detallistas de medicamentos de uso ani

mal y entidades o agmpacíones ganaderas." 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 121 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo 22.Bís. 

Emníenda de: Adición. 

Texto: Adicionar un nuevo artículo 22.Bís. con el si

guiente texto: 

"l. La Administración Sar1itaria velará para que 

la ínfonnacíón, promoción y publicidad de los 

medicamentos y productos sanitarios, tanto sí 

se dirigen a los profesionales de la salud, como 

sí se dirigen a la población en general, se ajus

ten a criterios de veracidad y no induzcan al 

consumo. 

2. Los mensajes publicitarios de especialidades 

fannacéutícas que pueden ser objeto de publici

dad y que se difundan exclusivamente en el ám

bito de La Ríoja, serán autorizadas por la Ad

ministración Sanitaria, de acuerdo con los re

quisitos establecidos. Se establecerá reglamen

tariamente el procedimiento para obtener esa 

autorización. 

3. La Administración S anítaría cuidará de que 

la ínf01mación y promoción de especialidades 

[annacéutícas dirigidas a profesionales sanita

rios en el ámbito de La Rio]3 esté de acuerdo 

con los datos contenidos en el Registro de Es

pecialidades Farmacéuticas. sea rigurosa, bien 

fundamentada y objetiva v no induzca a cn·or. 

La Administración Sanitaria tendrá acceso. a 

efectos de inspección, a todos los medios de 
infonnación y de promoción utilizados ya sean 



Número 166 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie A 

escritos, audiovisuales o ínfonnáticos o de cual

quier otra naturaleza, que deben tener carácter 

científico e ir dirigidos exclusivamente a profe

sionales sanitarios." 

Justificación: Regular la promoción o publicidad de 

medicamentos. 

Enmienda núm. 122 
Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 23 5.u). 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Añadir un nuevo epígrafe u).Bis. con el si

guiente texto: 

"El funcionamiento de entidades o af,'lllpaciones 

ganaderas y de los establecimientos comerciales deta

llistas de los medicamentos veterinarios, sin la pre

sencia y actuación profesional de fannacéutico respon

sable." 

Justificación: Fijar un nuevo supuesto de infracción. 

Enmienda núm. 123 
Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

DISPOSICIÓN ADICIONAL. Cuarta. 
Emnienda de: Modificación. 

Texto: Sustituir el actual texto por la siguiente redac

ción: 
"Las Oficinas de Farmacia establecidas al amparo 

del artículo 3 .l.b) del Real Decreto 909/1978, de 14 
de abriL no pueden ser objeto de traslado, salvo en los 

dos casos siguientes: 1) que el traslado sea dentro del 

mismo núcleo de población en el que fue autorizada 

su apertura: y 2) que se vean afectadas por el traslado 

de otra Oficina de Farmacia abierta en régimen nor

mal. En ambos casos, la apertura por traslado requeri

rá que la Oficina que pretenda trasladarse lo sea den-

tro de su núcleo de población y guarde la nonnativa 

sobre distancia que establece la presente Ley." 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 124 
Autor: Gntpo Parlamentario Socialista (GPS). 

DISPOSICIÓN ADICIONAL. Cuarta. 
Enmienda de: Adición. 

Texto: Ai\adir una nueva Disposición Adicional. 

Cuarta. Bis. con la siguiente redacción: 

"En los ténninos reflejados en la presente Ley será 

objeto de regulación reglamentaria la prestación de 

asistencia farmacéutica a los Centros Socioasistencia

les y penitenciarios a través de Depósitos de Medica

mentos garantizando la dirección de los mismos a 

través del correspondiente farmacéutico." 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 125 
Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 
DISPOSICIÓN ADICIONAL. Cuarta. 
Enmienda de: Adición. 

Texto: Añadir una nueva Disposición Adicional. 

Cuarta. Ter. con el siguiente texto: 

"En el supuesto de que en una Zona Básica de Sa

lud ubicada en una Zona fam1acéutica urbana el nú

mero de habitantes por Oficina de Fannacia supere 

los 3. 000 habitantes podrá autorizarse la apertura de 

una nueva o nuevas Oficinas de Fannacia hasta que la 

proporción establecida sea inferior al número indica

do. Para la concesión de la autorización será preferen

te el farmacéutico titular de Oficina de Farmacia de la 

misma Zona Fmmacéutica urbana que opte por el tras

lado." 

Justificación: M~jora técnica. 
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